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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Dirección General de Asuntos 
Consulares 

Consulado General de España en Toull)us~ 

Españolesfallecidos en el extranjero 

El señor Cónsul general de España en T oufouse 
comunica a este Ministerio el fallccimíemo de don 
Andrés Mula López, natural de Aguijas (Murcia). 
ocurrido el dia 30 de octubre de 1979. 

Madrid. 21 de mayo de 1 992.-7.026-E. 

Consulado General de España 
en /'ttonlpellier 

Españoles fallecidos en el extr(lnjero 

El señor Cónsul general de Espaiia en Montpe1lier 
comunica a este Ministerio d fallecimiento de don 
Angel Perca Redio, natural de Algarrobo (Málaga), 
hijo de Sebastián y de Maria, ocurrido el día ~ de 
junio de 1928. 

Madíd, 10 de junío de 1992.-7.37J-E. 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Ayudantías Militares de Marina 

MARBELLA 

Edictos 

Don Javier Botana López, Teniente de Navio de la 
Reserva Naval Activa, Ayudante Militar de Marina 
de! Distrito Marítimo de Marbella, Juez Instructor 
del expediente de hallazgo número 51/1991, 

Hago saber: Que el dja 12 de septiembre de 1991"' 
fue encontrada en la playa de «Las Chapas». Distrito 
Marítimo de Marbel!a, una embarcación de fibra; tipo 
«planeadoQl», de las siguientes caracteristiaa; 

Case<r. 

Eslora: 5,60 metros. 
Manga: 1,55 metros. 
Pun~l: 0,88 metros. 
Matrícula: PFB-414. 
Color. Negro. 

Motor F/B: 

Marca: «Yamaha». 
POlencia: 200 CV, 
Cilindros: 6. 

Lo que se hace público, a fin de que el que pueda 
acreditar ser propietario de la referida embarcación se 
presente en esta Ayudantia Militar de Marina, apor~ 
tanda las pruebas necesarias para lajustificación de su 
propiedad. 

Dado en MarbeUa a 22 de mayo de 1992,-7.081-E. 

11"," ,MI·.,.,,,mn ",,"''''''''''-

Dun Ja\Jer Botana López. Teniente de Navio de la 
Reserva Nava! Activa, A.,.udante Militar de Marina 
de :Marbella, Juez Insúu,ctor del expediente de 
hallargo número 4~/1991, 

Hago saber: Que el dia 18 de agosto de 1991 fue 
encontrada en playa «Arroyo Andrés», Distrito Marí
timo de Marbella, una embarcación de madera, tipo 
«p¡uera)) de las siguientes caracteristicas: 

C:sco: 

Eslora: 6,00 melros. 
h\.scripción: 3/115S-WA-Ll-FA. 
Color:. Azul daro. 

Mótor F/B: 

Marca: «Yamaha». 
Número 60 F 6. H 2 l 303604. 

Lo que se b;ace público, a fin de que el que pueda 
acre-dit,¡¡r ser propietario. de la referida embarcación se 
ptesl'nte en el Juzgado de esta A)tidantía Militar de 
Manna, aponando las pruebas necesarias para la 
Jus¡ifidaóon de la propitdad. 

Dado en MatbelJa, a 29 de mayo de 1992.-7.22O-E. 

Juzgados Marítimos Permanentes 
CADIZ 

Edicros 

Don José María OtefQ Lacave, Comandante Auditor 
de- la Armada, Juez Marítimo Permanent! de Auxi
lios., Salvamentos y Remolques de Cádiz número 4, 

Hago saber: Que por este Juzgado de mi cargo se 
instrure expediente con motivo de la asistencia marí
lÍma prestada el día 2 de mayo'de 1992. poreel buque 
«L-Albufera», segundalisra, de la matricula de 811000, 
folio 982, a la planeado~ gibraltareña «PFB-506». 

Lo que se- hace público a los efectos previstos en el 
arlKulo 38- de la Ley de 24 de diciembre de 1'962 
(<<BOletín Oficial del Estad9» número 310), reguladora 
de la materia. a fin de que tooos los que se consideren 
interesados en 'dicho a$ulltQ se personen en forina y 
comparezcan ante este Juzgado, ,sito en la Coma'ndan
cia Mílítar de Marina de Cádiz., en el plazo de tr~nta 
dIas a partir de la publicación del presente edicto, 
aportando los comprobantes en que funden sus dere
dms. 

Dado t"n Cádiz a 7 de mayo de 1992.-EI Coman
dante Auditor, Juez: Marítimo Permanente, José 
Mana Otero Lacave.-6.5J4-E. 

.* 
Don José Mana Otero Lacave, C.omandante Auditor 

de 13 Armada, Juez Maritimo Permanenl-e de Auxi
lios. Salvamentos y Remolques de Cádiz, 

Hago saber: Que por este Juzgado numero 4 de mi 
cargo se instruye expediente con motivo de la asisten
cia marítima pmtada-el día 15 de mayo de 1992 por 
el buque «P1.¡nta Servict'>J, de la matticula de Huelva, 
folio 219. a Ulía pateta marroqui, sin ninguna identi
fical;ión. 

Lo que se hace público, a los efedos previstos en el 
artículo 38 de la Ley de 24 de diciembre de 1962 
(<<Boletin Oficial del Estado» número 310). regula
dora de la materia. a fin' de que todos los que se 
-consideren interesados' en dícho asunto se penonen 
en forma y comparezcan ante este Juzgado, sito en la 

Comandancia de Marina de Cádiz. en el plazo de 
treinta días. a partir -de la publicación del presente 
edicto, aponando los comproba!\tes en que funden 
sus derechos. 

Cádiz, 3 dejulio de I 992.-El Juez Marítimo Perma
nente.. Jose María Otero Lacave.-7.771-E. 

~FERROL 

Edictos 

Don Manuel teira AJcaraz, Capitán Auditor de' la 
Defensa, Juez Marítimo Permanente de Auxilios. 
Salvamentos y Rem.9lques de Ferrol número 6. 

Hago saber. Que por este Juzgado de mi cargo se 
instruye expediente con motivo de la asistencia mali
tima p~tada los dias I8 al21 de abril de 1992, por 
el buque «Suffotk Venturer», con matricula de ban
dera británica. al nombrado «Orlamal"*, folío 3.590 
de La Coruña. 

Lo que se hace publico a los efectos previstos en el 
articulo 38 de la Ley de 24 de diciembre de 1962 
(<<Boletín Oficial del Estado» número 310), reguladora 
de la materia. a fin de que todos los que se consideren 
inte~os en dicho asunto se personen en forma y 
comparezcan ante esfe J uzgadoi sito en la Auditoria 
de Marina de Ferrol, en el plazo de treinta días a 
partir de la publicación de! presente edicto. aportando 
los -compro~ntes en que funden sus derechos. 

DadQ en i='errol a 18 de mayo de 1992.-EI Capitán 
Auditor, Juez Marítimo Permanente, Manuel Lei~ 
AlcaTilz. -7 ,584-E.' 

* 
Don Manuel Lrira AJca!'3Z, Capitán Auditor de la 

Defensa, Juez Marítimo Permanente de Auxilios, 
Salvamentos y RemOlques de Ferrol número 6. 

Hago saber: Que por este Juzgado de mi cargo se 
instruye expediente con motivo de la asistenda marí
tima flteStada el día 15 de mayo de 1992, por el buque 
«torre de Hércules». de la matricula de La Coruña, 
fotio,4{91. al buque «Stono.., folio 5--367-91 de Vigo. 

Lo que se hace públko a los efectos previstos en el 
artícuró 3& de la Ley de 24 de diciembre de 1 %2 
(<<80letin Oficial d.el Estado» número 310), reguladora 
de la materia. 'a fin:de que todo,: lQS Que 'Se consideren 
ínteli$ados en dicho asunto se personen en forma y 
comparezcan ante este Juzpdo, sito en la Auditoría 
de Marina de Ferrol, en el plazo de treinta días a 
partir de la publicación del presente edicto, aportando 
los comprobantes en que funden sus derechos. 

Dado en Ferro! a 25 de mayo de J992.-E1 Capitán 
Auditor, Juez Marítimo Permanente, Manuel Leira 
AIc-araz.-1,610-E. 

* 
Don ManUel uira Alcaraz, Capitán Auditor de .la 
, Defensa, Juez marílimo permanente de Auxilios, 

Salvamentos y Remolques de Ferro! número 6, 

Hago saber: Que por este Juzgado de mi cargo se 
instruye expediente con motivo de la asistencia marí-
tnna prestada los días 18-25 de mayo de 1992 por el 
buque -.«Breogán», de la matricula de La Coruña, foHo 
2.881, al buque «losé Domingo»,.folio 3.851, de La 
Coruña. 

Lo que se hace público, a los efectos previstos en el 
artículo 38 de la Ley de 24 de diciembre- de 1962 
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(<<Boletin Oficial del Estado)!> número 310), reguladora 
de la materia, a fin de que todos los Que se consideren 
interesados en dicho asunto se personen en forma y 
comparezcan ante este Juzgado. sito en la Audítoria 
de Marina de Ferrol. en el plazo de treinta días. a 
partir de la publicación del presente edicto, aportando 
los comprobantes en que-funden sus derechos-

Dado en Ferrol a 4 dejunio de 1992-B Juez marítimo 
permanente., Manuel I...eint Ak:ataz.-7.32~E. 

* 
Don Manuel Leira Akaraz. Capitán Auditor de la 

Defensa, Juez marítimo permanente' de Auxilíos, 
Salvamentos y Remolques de Ferrol número 6. 

Hago saber. Que por este Juz¡ado- de mi cargo se: 
instruye expediente con motivo de la asistencia marí
tima prestada el día 21 de mayo de 1992 por el buque 
«Punta SalinaSlt, de la matrícula de Huelva. folio 222. 
al yate «Ex-Centauro». en trámite de abandera· 
miento. 

, Lo que se hace publico. a los efectos previstos en el 
artículo 38 de la Ley de 24 de diciembre de 1962 
(<<Boktin Oficial del Estado» numero 310).. reguladora 
de la materia, a fin de que todos los que se consideren 
interesados en dicho asunto se personen en founa y 
comparezcan ante este Juzgado, sito en la Auditoría 
de Marina de Ferrol, en el plazo de treinta días, a: 
partir de la publicación del ¡nsente edicto, aportando 
los comprobantes en que funden sus derechos.. 

Dado en Ferro! a S dejunio de 1992.-El Juez maritimo 
permanente, Manuell..eira ·Akaraz.-7.325-E 

* 
Don Manuel Letra Alcarnz, Capitán Auditor de la 

Defensa, Juez MáriiIiño-Permanente de Auxilios. 
Salvamentos y Remolques de Ferrol numero 6, 

Hago saber: Que por este Juzgado de mi cargo se 
instruye expediente con motivo de la asistencia marí
tima prestada el día 12 de junio de 1992, por el buque 
«Alonso de Chave5», de la matricula de Santander, 
folio 183, al yate de pabellón holandés «sabia». 

Lo que se hace público a los efectos previstos en el 
articulo 38 de la Ley de 24 de diciembre de 1962 
(<<Boletín Oficial del Estado» numero 310), reguladora 
de la materia. a fin de que todos los que se consideren 
interesados en 'dicho asunto se personen en forma y 
comparezcan ante este JUlgado, sito en la Auditoría 
de Marina de Ferrol, en el plazo de treinta días a 
partir de la publicación del presente edictO, aportando 
lo~ comprobantes en que funden sus derechos. 

Dado en Ferrol a IS, de junio de 1992.-8 
Juez Maritimo Permanente, Manuel Leira Alea-
raz.-7.494-E. ' 

HUELVA 

Edicto 

Don José Maria Otero Lacave, Comandante Auditor 
del Cuerpo Jurídico de la Defensa y Juez Maritimo 
de Huelva, 

Hace saber: Que en este Juzgado número 11, se 
instruyen' expedientes de asistencia marítima, con 
motivo de las prestadas por los siguientes buques; 

Por el «Wamba» de la 3.~ lista de Huelva, folio 
1,131, al «Rebro», de la 3.11 lista de Huelva, 
folio 1.155. . 

Por el «Trifrán Segundo» de la 3.11 lista de Aya
monte, folío 1.243, al «Sierra Nevada», de la 3.11 lista 
de Motril, folio 1.153. 

Lo que se hace público a los efectos previstos en el 
articulo 38 de la Ley de 24 de diciembre de 1962 
(<<Boletín Oficial de! Estado», número 330), regula
dora de la materia, a fin de que todos los que se 
consideren interesados en dicho asunto, se peT!Jonen 
en forma y comparezcan en este Juzgado, sito en la 
Comandancia Militar de Marina de Huelva, en el 
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pJazo de treinta dias naturn.les. contados a pamr de la 
publicación del presente edicto, aportando ¡os com
probantes en que funden sus derechos. 

Huelva. 8 de junio de 1992.-7.77O-E 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edictos 

Don Jeronímo Dominguez Bacoy, Capitán Audítor 
de la Armada, Juez Maritimo Permanen1e de Auxi
lios, Salvamentos y Remolques de Canarias, 

Hago saber: Que por esle Juzgado de mi cargo se 
instruye expediente con motivo de la asistencia mari
tima prestada el dla )O de marzo de t 992, por el 
buque pesquero «Estrella de Navidad» y hospital 
«Esperanza del Man., de la matricula de Bermeo, 
folío 2.434, al pe$Quero «Lazara y !.amuro., matrí
cula de Zumaya. 

Lo que se hace' públiQO a los efectos previstos en el 
articulo 38 de la Ley de 24 de diciembre de 1%2 
(<<Boletín Oficial del Estado» número 310), reguladora 
de la materia. a fin de que todos los que se consideren 
interesados en dicho asunto se personen en forma y 
comparezcan ante este Juzgado, sito en el Cuartel 
General de la Zona Marítima de Canarias,. en el plazo 
de treinta dIas a partir de la publicación del presente 
edicto, aportando los comprobantes en que funden 
sus derechos. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de mayo 
de 1991.-8 Capitán Auditor, Juez Marítimo Perma· 
nente, JerónÍmo Domífl$uez Bacoy.-6.407.E. 

* 
Don Jerónimo Dominguez Baseoy, C~pitán Auditor 

de la Amlll:da, Juez Maritimo Permanente de Auxi-
110s, Salvamentos y Remolques de Canarias, 

Hago saber: Que por este Juzgado de mí cargo se 
instruye expediente con motivo de la asistencia man
tima prestada el día 20 de mayo de 1991, por el 
buque pesquero «Río do Man., de la matricula de. 
Huelv-a, lista tercera, (olio 1.476. al «Freipesca 
Cinco)!>, matricula de Muelva. 

Lo que se- hace pUblico a los efectos previstos en el 
articulo 38 de la Ley de 14 de diciembre de 1961 
(<<Boletín Oficial del Estadmt número 3 lO), regula
dora de la materia., a fin de que todos los que se 
consideren interesadO$, en dicho asunto se peT!Jonen 
en forma y comp#rezcan ante este Juzgado, sito en el 
Cuartel General de la Zona Maritima de Canarias, en 
el plazo de treinta días a partir de la publi(:ación del 
presente edicto. aportando los comprobantes en que 
funden sus derechos. 

Las· Palmas de- Gran Canaria, 17 de junio de 
1992.-EI Capitán Auditor, Juez Marítimo Perma
ntmte, Jerónimo Domínguez Bascoy.-7.787-E. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Delegaciones 

NAVARRA 

Acordada por la DirttCÍón General del Patrimonio 
d.e~ Estado la inki~ción de expediente de investiga_ 
Clan $Obre la propiedad de trece fincas, sitas en el 
términ-o municipal de Alsasua (Navarra) que a conti
nuación se describen: 

i.a Parcela 295 del polígono 5, paraje Ubarag.a. 
superficie 26. i 49 metros cuadrados. linderos: Norte, 
hermanas Sanz F~rnández y otros; sur, monte comu
nal y Marino Garela Garrancho; este, camino y 
Mariano García Garrancho; oeste, hermanos Guridi 

¡ Uribe. 
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2. a Parcela 485 del polígono 3. paraje Aizbarrena, 
superficie 21.762 metros cuadrados. linderos: None, 
monte comunal «Ulayargoiz»; sur, camino; este, 
Francisco Uribe Zufiaurre y otros; oeste, Francisco 
Guemco Goicoechea. 

p Parttla 649 del poligono 1, paraje Lezalde, 
superficie 703 metros cuadrados. Linderos: Norte, 
Maria Angeles Pérez de Villarreal del Pino; sur. 
Fernando Mendiluce Iriarte; este, camino; oeste. 
Josefa Uribe Lecea. 

4.a Parcela 643 del po!igono 3, paraje Maibelo, 
superficie 977 metros cuadrados. Linderos: Norte, 
monte comunal; sur, regata; este, Muga con Urdiain; 
oeste. Maria Camino Mendiluce (riarte. 

S,a Parcela 643 del polígono 3, paraje Maíbelo, 
superfIcie 1.072 ·metros cuadrados. Linderos: Norte, 
monte comunal; sur, regata; este, Muga con Urdiain; 
oeste, Maria Camino Mendiluce (riarte. 

6.- Parcela 1.062 del poligono 4, paraje Larrunza, 
superficie 673 metros cuadrados. Linderos: Norte, 
RENFE; sur, comunal y no Burunda; este, RENFE; 
oeste, Juan Cruz Lanz Beraza, 

p Parcela 812 del polígono 3, paraje Errecalde, 
superficie 608 metros cuadrados. Linderos: Norte, 
regata; sur. Marcelino Celaya Celaya; este, camino; 
oeste. Juan Ignacio Arza Mazquiarán. 

8,a Parcela 1.581 del polígono 3. paraje Zanguitu, 
superficie 643 metros cuadrados. Linderos: Norte, 
Ascensión Zufiaurre Zubelzu; sur, camino; este, 
Benita Mendía Presencio; oeste, Maria Ventura 
Ochoa Oyarbíde. 

9.2 Parcela 336 del polígono 2, paraje Lezalde, 
superficie 266 metros cuadrados. Linderos: Norte, 
camino; sur, Valentina S. Roman Urdiain; este, Ana 
Mazquiar.in Mazquiarán; oeste, hermanas Zabalo 
Ana. 

lO. Parcela 343 del polígono 2, paraje Lezalde. 
superficie 378 metros cuadrados. Linderos: Norte, 
camino; sur, Maria Aranzazu Urteaga S. Roman; este, 
camino; oeste, María, Camino Mendiluce Arreg.u¡. 

11. Parcela 134 del polígono 1, paraje Errecabi~ 
tarte, superficie I,! 82 metros cuadrados. L!!!rI"ros: 
Norte, el mismo; sur, camino; este, Martin Lecea 
lrigoyen; oeste, Antonia Arregui Celaya. 

12. Parcela 349 del polígono 5, paraje Ubaraga, 
superficie 1.658 metros cuadrados. Linderos: Norte, 
camino; sur. Carlos Alonso Berastegui; este. Francisca 
Mazquiarán Larraza; oeste, Francisca Múgica Maz~ 
quianin. 

13. Parcela 134 del poJigono 2, superficie 972 
metros cuadrados. Linderos: Norte, Alfredo González 
Mazquiarán y otros; sur, camino; este, Martín lecea 
Irigoyen; oeste, Antonio Arregui Cela ya. 

Se pone en conocimiento de todos aquellos que 
puedan alegar algún derecho sobre las mismas, a 
efectos de que se personen en el Servicio de Patrimo
nio del Estado de esta Delegación Provincial de 
Economía y Hacienda de Navarra, dentro del plazo 
de un mes, a contar desde los quince dias siguientes 
a la publicación de este anuncio, acompañando los 
d.ocumentos que prueben el derecho que aleguen. 

Pamplona. 16- de junio de 1992-EI Delegado de 
Economia y Hacienda, Fernando Cordero Gutie
rrez.-7.472-E. 

SEVILLA 

Caja General de Dep6!iitos 

Ha sufrido extravío el resguardo del depósito 
número 146324/115795, expedido por esta sucursal 
de la ('aja General de Depósitos con fecha 2 de abril 
de 1985, propiedad de Francisco Femández Andújar 
30040800, en garantía de Antonia Andújar Pulido. 
constituido en Sevilla a disposición del Magistrado 
Juez de Instrucción número 12 de Sevilla, por un 
importe de 100.000 pesetas. 

Transcurridos dos meses desde la publicación de 
,-,sle anvncio sin reclamación de tercero, se expedirá 
un duplicado-del resguardo- extraviado-. quedando éste 
sin valor ni efecto alguno. 

Sevilla. 23 de noviembre de 1991.-EI Delegado de 
Hacienda.-7.973-E. 
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VALENCIA 

La Consejería de Obras Públicas y Transpones 
manifiesta haber extraviado los siguientes resguardos 
de depósito «Nec. sin interés», constituidos por 
Hidroeléctrica Española en Jefatura Provincia! de 
Carreteras: 

Número 83-004071. Fecha: 6 de octubre de 1983. 
De 80.000 pesetas. 

Numero 84-000611. Fttha: J 3 de febrero de 1984. 
De 93.967 pesetas. 

Número 87-000578. Fecha: 12 de febrero de 1987, 
De 100.000 pesetas. 

Por ello, se anuncia al publico. previniendo que 
quedará sin ningun valor ni efecto si no apa'recen en 
el plazo de dos meses desde la publicación de este 
anuncio ni se presenta reclamación de terceros, que
dando expedito para emitir un duplicado de los 
mismos. 

Valencia, 5 de junio de 1992.-EI Delegado, Manuel 
Caballar Durá.-7.324-E. 

. Dirección General de Defensa de la 
Competencia 

Nota-extracto a efectos de trdmite de información 
publica, según lo dispuesto en el articulo 36.4 de la Ley 
16/1989, de Defensa de la Competencia, en relación 

con e/expediente 837/91 

La Dirección General de Defensa de la Competen
cia del Ministerio de Economía y Hacienda instruye , 
expediente, con el numero 837/92, por prácticas 
presuntamente restrictivas de la competencia, prohi. 
bidas por la Ley 16/1989, de 17 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 18), en virtud de la denuncia 
formulada por don Ignacio Petit Asumendi, en nom
bre y representación de «3C Communications 
España, Sociedad An'ónimp; contra «Telefónica de 
España, Sociedad Anónima»; «Cabinas Telefónicas. 
Sociedad Anónima». y Aeropuertos Nacionales y de 
Navegación Aérea. 

Segun la denuncia, dC Communications España, 
Sociedad Anónima», presta servicios de pago de 
comunicaciones telefónicas mediante el uso de tarje-, 
laS de crédito/débito. Para desarrollar su actividad, 
«3e España» necesita la conexión de sus terminales- a 
la red pliblica de comunicaciones.. «Telefónica de 
España, Sociedad Anónima», es la Entidad responsa· 
ble de la concesión de líneas tdefónicas en Espana, a 
través de su filial-«TelyCO»,..y-está obstaculízando o 
denegando el suministro de lineas. Añade la denuncia 
que los aeropuertos internacionales son administra
dos en España por el Ente pUblico Aeropuertos 
Nacionales y de Navegación Aérea, que ha suscrito un 
acuerdo en exclusiva con «Cabinas Telefónicas, 
Sociedad Anónima» (CABITEL), para los servicios 
telefónicos en los aeropuertos españoles. impidiendo 
de este modo que «3C Españp pueda prestar sus 
servicios en los mismos. 

Considerando que la vigente Ley 16/1989 contem
pla la facultad del Tribunal de Defensa de la Compe
tencia de declarar la existencia de prácticas restricti
vas de la competencia, 

Esta Dirección general, en cuanto órgano instructor 
del expediente, y confonne a lo previsto en el 
apanado cuano del artículo 36 de la Ley 16/1989, ha 
acordado abrir un periodo de información pública 
durante Quince dias hábiles. a partir de la publicación 
de este aviso, para que toda persona natural o 
juridíca, sea o no interesada, pueda dirigirse a esta 
Direccíón General, sita en calle Alcalá. 7-9, 28071 
Madrid, para aportar cualquier clase de información 
o exponer cuantos datos estime significativos acerca 
del objeto del referido expediente. 

La presente publicación se limita a exponer los 
extremos fundamentales de la denuncia y no supone 
toma de postura por parte de esta Dirección Genera.! 
sobre los hechos denunciados ni sobre la responsabili. 
ña.::!, ::: ~i~uiera presunta o provisional, de las Entida~ 
des denunciadas.. 

Madrid, 13 de julio de 1992.-El Director generai, 
Pedro Moriyón Díez-<:anedo.-5.009_A 
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Tribunal de Defensa 
de la Competencia 

Expediente 267/1990 

En el expediente número 267/1990, consecuencía 
del Instruido por el Servicio de Defensa de la Compe· 
H:nóa número 463/1986. en virtud de denuncia 
formulada por don Rafael Laserna Escclar, contra la 
Asociación de Empresarios qe Ascensores de Burgos 
y Logroño (ASEMABYL), por supuestas prácticas 
restrictivas de la competencia. la Sección Primera de 
('SIl' Tribunal dictó resolución. con fecha 23 de 
octubre de 1991, confirmada en parte por la del Pleno 
en !8 de mayo de 19n, en la que declaró resultar 
acreditada la existencia de una práctica prohibida por 
la Ley J JO/1963, de 20 de julio, consistente, en la 
aplicación de la decisión adoptada por la Asociación 
de Empresarios de Ascensores de Burgos y Logroño 
(ASEMABYL). de reparto del mercado de conserva
ción y mantenimiento de ascensores en la ciudad de 
BUTg05 y en localidades de su provincia, de la que son 
autOras las Empresas: «Ascensores Sáez HermanOS, 
Sociedad AnónÍfl'la» (ASCENSA). (actualmente extin
guida): «Castellaria de Ascensores y Servicios Admi· 
nistratlvos, Sociedad Anónima», (CAASA); uGlesa 
Schindler, Sociedad Anónima»; «Ororta, S. C. L,.-; 
«Industrias Rada, Sociedad Anónima»; «Ascensores 
R ycam. Sociedad Limitada»; «T aUeres MFM»; 
«Thyssen-Boetticher. Sociedad Anónima»~ «Zardoya
Otis, Sociedad Anónima,., y «Ascensores Cenia, 
Sociedad Anónima». así como la misma Asociación 
de Empresarios de AscenSQreS de Burgos y Logroño 
(ASEMABYL), que en la actualidad ha sido conti
nUaOa por la Asóciacíón EmPresarial Burgalesa de 
Ascensores (ASEMBA). . 

Asimismo, acordó intimar a las mencionadas 
Empresas y a ASEMBA para que cesen en esa práctica 
y 5e" abstengan en el futuro de realizar prácticas 
S('mejantes; apercibiéndoles de que, en caso de íncum
plimiento. incurrirán en las respOnsabilidade$.estable. 
cidas en la Ley. 

Madrid. 8 de junío de 199]:,-EI Secretario,-7.433-E. 

Tribunal Económico-Administrativo 
Central 

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
articulo 89 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que en el exped,iente R.G.: 158·90-, KS. 
465-90, seguido a instancia de don Angel Toro 
Re\·iUa. en solicitud de condonación graciable de 
sanción pecuníaria. se ha dictado el día 76 de mayo 
de 1992 el siguiente acuerdo: 

«El Tribunal Económicó-A4minÍstrativo Central. 
en Sala, obrando por delegación del Ministro de 
Economía y Hacienda, como resolución d~fínitiva de 
este expediente, por no darse, rontra ella recurso 
alguno. acuerda:: LO Conceder la condonación solici
tada en el 50por tOO dé'las sanciones impuestas, por 
impone- de 10.420.839 pesetas, por el Impuesto sobre 
la Renta de las Petsonas Fisictls, como consecuencia 
de las tres actas- de inspección por dicho Conéepto 
formalizada el 20 de d.icíembre de 1989. 2.0 Denegar 
la solicitud de condonaQ:ón de 'las dos- actas de 20 de 
diciembre de 1989- por el ImPllesto General sobre 
TrafiéQ de las Empresas 'y Valor Añadido y cuyos 
impones son de 1.042.416 y 5.98L416 pesetas, res
pectivamt>nte.» 

Madrid. 17 de mayo de 1992.-7.790-E. 

* 
A fin de- dar cumplimiento a lo díspuesto en el 

articulo 89 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que en el expediente R.G. 3268·91, R.S. 
63-5-91, seguido a instancía de la Empresa &tra, 
Sociedad Anónima», en solicitud de condonación 
graóabte de sanción pecuniaria, se ha dictado- el día 
J 3 de mayo de 1992, el siguiente acuerdo: 

El Tribunal Eco-nómlcO Administrativo Central, en 
Sala, obrano':; ~!' delegación del Ministro de Etono-
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mía y Hacienda, como resolución definítiva de este 
expediente, por no darse contra eUa recurso alguno, 
acuerda, COnceder la condonacíón solicitada por 
«Setra. 'Sociedad Anónima», en el 25 por 100 de la 
multa Que le fue impuesta por la Dependencia- Regio
na! de Inspección de Madrid, en las liquidaciones 
referidas al Impuesto sobre Sociedades, ejercicios 
reseñados en en resultando primero de esta Resolu· 
ción .. 

Madrid,. 21 de mayo de 1992.-7.189·E. 

* 
A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

articulo 89 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que en el expediente R.G. 23-90, R.S. 487·90, 
seguído a instancia de la «Empresa Nacíonal de 
Fenílízantes, Sociedad Anónima» (ENFERSA), en 
solicitud de condonación graciable.de sanción pecu
niaria. se ha dictado el día 23 de abril de 1992, el 
siguiente acuerdo: 

El Tribunal Económico Administrativo Central, en 
Sala, obrando por delegación del Ministro de &011.0-

mla y Hacienda, como resolución definitiva de este 
expediente, por no darse contra ella recurso alguno, . 
acuerda, conceder la condonación solicitada en el 50 
por 100 como consecuencia de la actas de inspección 
formalízas en 18 de diciembre de 1989, a la ~Empresa 
Nacional de Fertilizantes, Sociedad Anónimp 
(ENFERSA) 

Madrid, 21 de mayo de 1992.-7.n8--é. 

* 
A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en, el 

anículo 89 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que en el expediente R.G. 9094-89, R.S. 
363-4)0, seguido a instancia de ..:Bulmark, Sociedad 
Limitada», en solicitud de condonación graciable de 
sanción pecuniaria, se ha dictado el día 23 de mayo 
de 1992. el siguiente acuerdo: 

El Tribunal Económico Administrativo Central, en 
Sala. obtando por delegación del Ministro de Econo
mía y Hacienda, como resolución definitiva de este 
expediente, por no darse contra ella recurso alguno, 
acuerda, conceder la condonación solicitada en el 50 
por ¡.(10 de la sanción impuesta a «Bulmark, Sociedad 
Limitada», por importe de 5.831.534 pesetas, en 
liquidaciones practicadas por el Impuesto General 
sobre el Valor Añadido, periodo 1986-1987, como 
consecuencia de acta de inspección formalizada el 29 
de septiembre de 1989. 

Madrid., 2i de mayo de 1992.-7.229-E. 

* 
A fin de dar Cl\mplimiento a lo 4Íspuesto en el 

articu,lo 89 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que en el expediente' R.O. 3656·91, R.S. 
64'J..91. seguido a inSlancia de la Entidad «Calvo y 
Mimar, Sociedad AnónimIDlo, en solicitud de condona
cíón if'aclilble de sanción pecuniaria, se ha dictado el 
dia 13 de mayo de 1992, el siguiente, acuerdo: 

El Tribunal Económic-o Administrativo Centrar, en 
Sala. obrando por delegación del Ministro de Econo
mía v Hacienda, como resolución definitiva de este 
expediente, por no darse contra ella recurso alguno, 
acuerda, conceder la condonación de la sanción 
ímpuesta a la Entidad «Calvo y Munar, Sociedad 
Anónima» en el 50 por 100 de la multa que le fue 
impuesta por la Oficina Gestora de Madrid, en las 
liquidaciones por el Impuesto sobre Sociedades. ejer
cicios 1-984, 1985, 1986. 19~7 Y 1988. 

Madrid, ZI de mayo de 1992-7J88--E. 

* 
A fin de dar cump¡¡mi~nto a lo dispuesto en él 

articulo 89 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que en el expediente R. G. 4.275-89"R. S. 
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239M89, seguido a instancia de ~¡ciones Primera 
Plana. Sociedad Anónima», en solicitud de condona
ción pciable de sancíón pecuniaria, se ha dictarlo el 

. día 5 de marzo de 1992 el siguiente acuerdo: 

«El Tribunal Económico-Administrallvo Central, 
en Sala. obrando por delegación del Ministro de 
Economía y Hacienda, como resolución definitiva de 
este expediente, por no darse contra ella recurso 
alguno. acuerda: Conceder la condonación solicitada 
en el 75 por 100 de la multa impuesta por la Oficina 
Nacional de Inspección (Barcelona), a la Entidad 
"Ediciones Primera Plana., Sociedad Anónima", por 
el Impuesto sobre Sociedades. ejercido 1986.» 

Madrid, 21 de mayo de 1992.-7.507-E. 

* 
A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo .89 de la Ley Genend Tributaria. se 'tace 
constar que en el expediente R: G. 2.782-91, R. S . 
535-91, seguido a instancia de «Compail'ia Española 
de F1ockage, Sociedad Anónima», en solicitud de 
COndonación graciable de Sanción pecuniaria. se ha 
dictado el día 27 de mayo de 1992 el siguiente 
acuerdo: 

«El Tribunal Eoonómico-AdministraüvQ Central, 
en Sala. obrando por delegación del Ministro de 
Economia y Hacienda, como resolución definitiva de 
este expediente, por no darse. contra ella recurso 
alguno, acuerda: Conceder la condonáción en el 50 
por 100 de la sanCión impuesta a "Compañia Espa~ 
dala de Aockage, Sociedad Anónima", por importe 
de 3.226.457 pesetas, correspondiente a liquidación 
por el Impuesto sobre Sociedades. ejerdcio 1988.» 

Madrid, 2' de junio de 1992.-7.450-E. 

* 
Desconociéndose el actual domicilio de don Emilio 

. Molinillo Guerra, por no hallársele en el de avenida 
de Rom!!. número 3, 28820 Coslada (Madrid), que 
había designado. se le hace saber por el presente 
edicto que por este Tribunal Económico-Administra
tivo Central, y en el expediente R. G. 2888/90. 
R. S. 25-92, seguido a su instancia por el Impuesto de 

'Transmisiones Patrimoniales, se han dictado resolu~ 
ción en la sesión de Sala del día 29 de abril de 1992, 
cuya parte di.spositiV'.:I. dice lo siguiente: 

«Este Tribunal EcoDómico-Administrativo Central, 
en Pleno, en' el recurso extraordinario de revisión 
promovido por dOn Emilio Molinillo Guerra contra 
resolución del Tribunal Regional de Madrid de 27 de 
n.oviembre de 1987, recaída en el expediente de 
reclamación número 14.359/84, acuerda declararlo 
inadmisible.» . 

Lo que notifico reglamentariamente a usted, advir· 
tiendole que contra está resolución definitiva en vía 
económíco-admínistrativa puede interponer recurso 
contendoso-administrativo ante la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el 
plazo de dos meses, a contar del día siguiente a la 
fecha de este edicto. 

Madrid, 2 de junio de 1992..-EI Vocal, Julián 
Camacho Garcfa.-7.313~E. 

* 
A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 89 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que en el expediente R.·G. 2272/92, 
R. S. 194--92, seguido a instancia del Ayuntamiento de 
Aguilar de la Frontera (Córdoba), en solicitud de 
condonación graciable de sanción pecuniaria. se ha 
dictado el dia 27 de mayo de 1992 el siguiente 
acuerdo: 

«El Tribunal. Económi~Administrativo Centrn.l en 
Sala. obrando por delegación del Ministro de Ewnomia y 
Hacienda. como rt':SOlución definitiva de este ex~ente, 
j.X}f no darse en ella recurso alguno, acuerda; Condonar en 
un 50 por 100 la sanción de 27.343.124 pesetas impesm al 
Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera (Cardaba) por d 

", . • 
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Impuesto sobre la Renta de-las Personas. Físicas,. retencio
m:s a ruenta. 3.0 y 4.0 trimestres del. ejercicio 1990..» 

Madnd, 3 de junio de 1992.-7.354-E. 

* 
A fin de dar cumplimiemo a lo dispuesto en el 

articulo 89 de la ley General Tributaria, se hace 
constar que en el expediente R. G. 2271/92, 
R. S. 193--92., -seguido a instancia del Ayuntamiento de 
Aguifar de la Frontera (Córdoba), erl. solicitud de 
condonación graciable de '>andón pecuniaria, se ha· 
dictado el dia 27 de mayo de 1992 el siguiente 
acuerdo: 

«El Tribunal Eronómico-Administrativo Central. en 
Sala, obrando por delegación del Ministro de Economía y 
Hacienda. como resolución definitiva de este expediente, 
por no darse en ella m;;upo alguno, acuerda;: Condonar en 
un 90 por 100 la sanción.de 16.298.130 pesetas impesta al 
A)1mtamíento de Aguijar de:: la frontera (Córdoba) por d 
Impue$lO $Obre la Renta de las Personas Fisicas, retencio
nt'$ a cuenta.. .1.0, 2. Q y 3.« trimestres de! ejercicio 1990.» 

Madrid. -3 de junio de 1992.-7.35S-E. 

* 
A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

articulo 89 de la Ley General Tributaria, se hace 
c0!lstar Que en el expediente R. G. 230/92, 
R. $. 31-g2, seguido a instancia de don Fernando 
Palmero Garcia, en solicitud de condonación gracia
ble de sanción pecuniaria, se ha dictado el- día 27 de 
mayo de 1992 el siguiente acuerdo: 

«El Tribunal Económico-Adininistrativo Central, _ 
en Saja, obrando por delegación del Ministro de 
Economía y Hadenda, como resolución definitíva de 
este expediente, por no darse en ella recurso alguno, 
acuerda: Condonar en su 90 por 100 la sanción 
impes!a a don Fernando Palmero Garda .en liquida
ción practicada por el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, período 1988, como consecuencia 
del acta de inspecCión formalizada el dia. 26 de marzo 
de 1991.» 

~adnd, 3 de junio de 1992.-7.356-E. 

* 
A fin de dar cumplimi'ento a lo dispuesto en el 

artículo 89 de la Ley General Tributaria, se hace 
CQnstar que en el expediente R. G .. 4178f90, 
R,~. 605-"90, seguido a instancia de «La Veneciana, 
SOCIedad Anónima», t:n solicitud de 'condonación 
graciable de 'sanción pe<:uniaria, se ha dictado el dia 
12 de mayo el siguiente acuerdo: 

«Este Tribuna! Eronómico-AdministraÚvo Central, en 
Sala, Qbr.mdo por delegación dd Ministro de Economía y 
Hacíeru:l.% ,como resolución definitiva de este expediente, 
por no darse·en ella recu.oo algUno, acuerda: CQnceder la 
sanción impuesta $Olicirada en el 50 por 100 de la sanción 
Impuesta a ~L..a Veneciana, Sociedad Anónima~, por 
jmJX)rte de 3.100.178 pesetas., en liquidaciones practicadas 
pore! Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas, 
¡x:riodo 4,0 trirtle"$lre -de 1984 Y 1985. como consecuencia 
de acta de insp;Xción forma1i.zada el. 4 de junio de 1 m» 

Madrid, 3 de junío de 1992.-7.357-E. 

* 
Desconociéndose el actual domicilío de don 

Manuel Linares Barrero, por no ha!lársele en la calle 
del Doctor Corteza, número 12, tercero, de Madrid, 
que habia designado. se le hace saber por el presente 
edicto Que por la Vocalía Quinta del Tribunai Econ6-
mico-Administrativo Central, y en los expedientes 
R, G. 1607/91. 1612·91,1619-91, 1622-91, 1625~91 Y 
R. S< 170-91, 172-91, \74-91. 176-9l !; \78--91, segui~ 
dos a su instancia por el Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas. se han dictado resolucIOnes 
en la se$ión de Saja del día 12 de mayo de 1992. cuyas 
partes dispositivas dícen 10 siguiente: 
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_Este Tribunal Económico-Administrativo Central, 
en Sala. resolviendo la reclamación en unica instancia 
interpuesta por don Manuel Linares Barrero contra 
liquidación y retención del Impuesto General sobre el 
Trafico de las Empresas. efectuada por el extinguido 
Instituto Nacional de Asistencia Social (actualmente 
lnstiluto Nacional de Servicios Sociales. del Ministe~ 
río de Trabajo y Seguridad Social), acuerda: Declarar 
la inadmisibilidad de esta reclamación, por extempo
ránea.» 

Lo que notifICO reglamentariamente a usted. advir
tiendole que contnt esta resolución definitiva en vía 
económico-administratíva puede interponer recurso 
contertcioso-administratívo ante la Sala de lo Conten~ 
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el 
plazo de dos. meses.. a contra del dia siguiente a la 
fecha de este edicto. 

Madrid, 8 de junío de 1992,-EI Vocal, Juan Rincón 
Olivarcs.-7.434-E. -

* 
Desconociéndose el actual domicilio de don 

Vicente Bordes Pastor, por no hallársele en el número 
50 de la talle de Luis Belda, en Gandia (Valencia), 
que habia designado, se le hace saber por el presente 
edicto·qlle en el expediente: RG. 3080/1989 RS~ 
N-488. seguido a su instancia por el concepto de 
desgravación fiscal. con fecha 18 de marta de 1991, se 
ha dictado la proVidencia que a continuaciÓn se 
transcribe: 

, -ne conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1.0 del 
articulo 95 del Reglamento de Procedimien!o de las 
Reclamaciones Económico-Administrativas. se ha 
acordado poner de manifiesto, por término de quince 
días hábiles, el expediente de reclamación promovido 
por «Ducal Export. Sociedad Anónima», a fin de que 
dentro del plazo citado formule el escrito de alegacfo~ 

-nes con aportación de !as pruebas oportumú; )" acom~ 
pañando, si lo juzga conveniente. los documentos y 
dictámenes a qu<:: se refiere el párrafo 3.0. del arti
culo 95 mas abajo transcrito. 

AnH:ulo 95.3.-Se acompañarán también los docu
mentos públicos y privados o ditámenes periciales 
que los interesados juzguen convenientes a la defensa 
d¡; su derecho. Si no los tuvieran en su poder podrán 
~Iicítar la concesión de un plazo de quince dias para 
conseg\.lirlos y presentarlos. indicando al mismo 
tiempo respecto a los documentos, el archivo. oficina, 
protocolo o personá que los posea. Este nuevo plazo 
de quince días será independiente del otorgado para 
la presentación del escrito de alegaciones y empezará 
a 'contarse a continuación de este, estimandose auto
máticamente concedido si en el término del tercer día 
no fuera denegada la petición. Los interesados podrán 
solicitar asimismo la intervención del Tribunal para 
la obtencíón de tales documentos cuando estos no 
estuvieran a su disposición.)) 

El Presidente, Javier Paramio Femándcz.-7.187-E 

Sección de Contrabando 

Edicto 

Por el presente se notifica a don Knstakís Safio
keus .. a don Michel Mario Costi, a don Omar COlO 
Escobar. a don Ni<;olaos Anestis Tsolakos. a don 
Costakis Kolias y a don Thomas Apostolos Galadaro
pautos, ron domicilios desconocidos, sancionados en 
el filllo dictado por el Tnbunal Provincial de Contra
bando de Murcia. en fecha 25 de marzo de 1992, en 
su expediente 57/81. instruido por aprehensión d~ 
tabaco, que, interpuesto recurso de alzada para ante el 
Tribunal Económico-Administrativo Central -Con~ 
trabando-, por don Miche! Valsamidis contra el fallo 
dictado por el indicado Tribunal Provincial en el 
expediente antes dtado. se les advierte que, según 
detennina el artículo 132,3 del vigente Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones Económico
Administratlvas y. además. a los efecto~ d;: !',) ¡:;reve
nido en el articul0. !OS f: ¿" id. Le';' de Contrabando. 
rh!~~.::~t: d ioiazo de quince días. y -en la Secretaria de 
este Tribuna! tienen de manifiesto las actuaciones, a 
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fin de que puedan alegar lo que estimen más caove· 
nlente a la defensa de su derecho. 

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 90 del Reglamento de Procedimiento en 
las Reclamaciones Económico-Administrativas de 20 
de agosto de 1981. ~ 

Madrid, 18 de junío de 1992.-7.966-E. 

Tribunales Económico
Administrativ()s Regionales 

ANDALUCIA 

Relación de condonaciones concedidas por el Tri· 
bunal Económico Admínistrativo Regional de Anda~ 
lucía, Sala de Málaga, en sesión, de 20 de noviembre 
de 1991: 

N umero de condonación: I .225/91. Solicitante~ 
Manuel Arzosa Loza. Concepto: IRPE Sanción con
donada: 25 por 100 de 102.248 pesetas. 

Número de condonación: 1.256/91. Solicitante: 
Manuel Arzosa Loza. Concepto: JRPF. Sanción con· 
donada: 25 por IOQ de 138.047 pesetas. 

Numero de condonación: 1.280/91. Solicitante: 
Sergio Reyes Pelá.ez. Concepto: IRPF. Sanción condo-" 
nada: 50 por 100 de 10.000, 5.000, 5.000 y 5.000 
pesetas. 

Numero de condonación: 1.680/91. Solicitante: 
Josefa Ruiz Rumbado. Concepto: IRPF. Sanción 
condonada: SO por 100 de 508.435 pesetas. 

Número de condonación: 1.681/91. Solicitante: 
Manuel Anguita Carpio. Concepto: IRPF. Sanción 
condonada: 50 por lOO'de 146.530 pesetas.. 

Númtro de condonación: 1.682/91. Solicitante: 
Francisca París Jiménez. Concepto: IRPF. Sanción 
condonada: 50 por 100 de 146~530 pesetas. 

Numero de condohación: 1.683/91. Solicitante: 
Teodora Montiel Laure. Concepto: IRPF. Sanción 
condonada: 50 por 100 de 404.864 pesetas. 

Numero de condonación: 1.684/91. Solicitante: 
Juan Paris Jiménez. Concepto: IRPF. Sanción condo
nada: 50 por 100 de 508.435 pesetas. 

Numero de condonación: 1.686/91. Solicitante: 
José París Alonso. Concepto: IRPF. Sanción condo-
nada: 50 por 100 de 195.396 pesetas. 

Numero de condonación: 1.914/91. Solicitante: 
Juan Lara Haro y otra. Concepto: IRPf. Sanción 
condonada: 50 por 100 de 58 . .896.199.188 Y 53.444 
pesetas.. __ 

Número de condonación: 2.010/91. Solicitante: 
Dolores Criado Millón y otros. Concepto: SUcesiones. 
Sanción condonada: 50 por 100 de 54.151, 54.751, 
54.157.54.157,54.757 Y 54.757 pesetas. 

Málaga, 28 de mayo de 1992.-8 Presidente del 
TribunaL-7.237-E. 

ARAGON 

En sesión celebrada por el Tribunal EcQnómiCQ-o 
Administrativo Regional de Aragón, con fecha 29 de 
abril de 1992. actuando por delegación del ex.celentf. 
simo señor Ministro de Economía y Hacienda, se han 
resuelto 45 peticiones:· de condonación graciable de 
sanci0!les impuestas por infracciones tributarias, dé 
las que se han condonado tres parcialmente, en los 
ex.pedientes: y segun los fallos que a continuación se 
indican: 

Expediente numero 50/1306/91: 

Acceder en parte a la solícitud formulada por don 
Antonio Teixeira Gracíaneta, condonando el 50 por 
100 de las sanciones de 18.634, 719.613. 275.799. 
92.114, 268.862 y 137.816 pesetas. impuestas por 
infracciones cometidas en el Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas e Impuesto sobre el Valor 
Añadido. 

Expediente numero 50/1567/91: . 

Acceder en parte a la solicitud formulada por dona 
Felicidad Sánchez Rubio, condonando el 20 por 100 
de la sanción de 409.524 pesetas, impuestas por 
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mfracción cometida en el Impuesto sobre el Valor 
Anadldo. 

Expediente numero 50/2322/9l: 

Acceder en parte a la solicitud fOrmulada por doña 
Maria del Carmen Oliveros Escanin. condonando el 
50 por 100 de las sanciones de 5.000 (seís sanciones) 
y 2.000 pesetas (dos sanciones), impuestas por ¡nfrac· 
ciones cometidas en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas e Impuesto sobre el Valor Anadido. 

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» 
en cumpHmierno y a los efectos de lo dispuesto en el 
articulo 89.2 de la Lc~ General Tributaria. en su 
redacción dada por Ley' !Ojl985. de 26 de abril. 

Zaragoza, 22 de mayo de 1 992.-EI Presldetne del 
'tribunal, Domingo frauea Uamas.-7.l06--E. 

BALEARES 

El Tribunal Económjco~Administrativo Regional 
de Baleares, en uso- de las facultades contenidas en el 
artículo 128 del Reglamento de Procedimiento, ha 
acordado las siguientes condonaciones: 

Expediente: 413/1992. Interesada: «Royalmati" 
Sociedad Anónima». Concepto: IVA (condonación). 
fmporte de la condonación: 50 por lOO.-7.3764 E. 

BARCELONA 

RelaCÍón de condonaciones graciables concedidas 
por cste Tribunal en sesiones de los meses de febrero 
y marzo de 1992. que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado»- a los efectos establecidos en el artículo 
89.2 de la Ley General Tributaria: 

9.720/91. Deu Maluenda. Francisca. Impuesto de 
Sucesiones. 2.408.122 pesetas. 100 por 100. 

394/92. Díaz Cordón, José Luís. ITP. 82.500 pese. 
las. SO por 100. 

8..176/91. Tusell Sala, Jaume. Requerimientos. 
25.000 pesetas, 100 por 100. 

244/90. Gutiérrez González, Eduardo. IRPE 
282.111 peseta$.. 80 por HJ(L 

l1.679188. Colomina POrtce, Isabel. lVA. 30.000 
pesetas. 100 por 100. 

15.928/88. Maní Pons, María Luisa. IVA. 30.000 
~s. 100 por 100. 

1.413/89. Anglada Parra, Juan. l'(A. 15.000 pese. 
tas. 100 por. 100. 

2.053/89. Peguero Monforte, Gregario. IV A, 30.000 
pe!.etas. 100 por 100. • 

4.412/89. Rodríguez Zamorano, Concepción. IVA. 
30.000 pesetas. 100 por 100. 

1.344/91. t(Tráfico Maritímo y Terrestre, Sociedad 
Anónima)!., IVA. 45530 pesetas.. 50 por 100. 

2.849/91. Fontbona Vázquez. Adolfo. Renta de 
Aduanas. 100.000 pesetas. 75 por 100. 

5.201/91. «Industrias Vor, Sociedad Anóni~. 
Derechos de importación. 955.123 pesetas. 50 
por 100. 

5.202/91. «Industrias Yor, Sociedad Anónima». 
Derechos de importación. 114.613 pesetas.. SO 
por 100. 

5.103/9 l. «Moldes Royas, Sociedad Anónimp. 
Derechos de importación. 157.029 pesetas. 50 
por 100: 

5.207/91. «Moldes Royas, Sociedad Anóniina». 
Derechos de importación. 1.308.586 pesetas. 50 
por 100. 

163/84. «Eurounión, Sociedad Anónima». Renta de 
Aduanas. 103.539 pesetas. 100 por 100. 

930/84. «Loritrans. Sodel,iad Anónima». Renta de
Aduanas. 142.900 pesetas. 100 por 100. 

En la parte dispositiva de las resoluciones se ha<:e 
constar a los interes:ados que las mencionadas condo
naciones se r~lizan por este Tribunal. obrando por 
delegación del Ministro de Ec<momia y Hacienda, y 
sin que contra dicha resolución quepa recurso alguno. 

Barcelona, 6 de mayo de 1992.-EI Abogado del 
Estadp·Secretario. José María Coronas Guí
nart.-6.50&-E. 
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Relación de condonaciones graciables concedídas 
por este T ribunaJ, en sesión de 31 de mano de 1992, 
que se publica en el «Boletín Oficial del Estado,,", a los 
efectos establecidos en el articulo 89.2 dela Ley 

, General Tributaria: 

Número de expediente: 6.239/88. Nombre del . 
reclamante: Roset Camps, Jase María .. Concepto: 
IVA. Importe de la sanción: 793.800 pesetas. Importe 
condonación: 33 por 100, 

Numero de expedíente: 488/9~T. Nombre del 
reclamante: «Garnel, Sociedad Anóníma». Concepto: 
IIEE. Impone de la sanción: 100.000 pesetas. Importe 
condonación: 75 por 100. 

N limero de expediente: 270/9Q..0. Nombre del 
reclamante: Pensanto la Rocca, Antonio. Concepto: 
UTA. Impone de la sanción: 30.000 pesetas. Importe 
condonación: 75 por 100. 

Numero de expediente: 2.380/90. Nombre del 
reclamante: «Bodega Cooperativa Cornudella SCCl.J¡.. 
Concepto: lIEE. Importe de la sanción: 289.369 
~tas. Importe condonación: 100 por 100. 

Número de expediente: 1.741/91-0. Nombre del 
reclamante: Moyano Martín, Benita. Concepto: IVA. 
Importe de la sanción: 554.005 pesetas. Impone 
condonación: 75 por 100. 

En la parte dispositiva de las resoluciones se hace 
saber a los interesados que las mencionadas condona4 

ciones se realizan por este Tribunal. obrando por 
delegación del Ministro de Economía y Hacienda, y 
sin que contra dichas resoluciones quepa 'recurso 
alguno. 

Barcelona, 26 de mayo de 1992.-EI Abogado del 
Estado, Secretario, José María Coronas Gui
nart,-7.174-E 

CANARIAS 

Sala de Santa. Cruz 4e Tenerife 

En la redamación numero 323/1991. sobre condo
nación graciable de sanción tributaria. se ha dictado 
la siguiente providencia: 

«Este Tribunal, en la sesión celebrada en el dia de 
la _ fecha. obrando por delegación del Ministro de 
Economía y Hacíenda, y como resolución definitiva 
del asunto. sobre el que no se dará recurso alguno, en 
Sala, acuerda acceder a la condonación graciable del 
SO por 100 d-: la sanción impesta a doña Gertrud 
Rodríguez Meter y a dona Erika Muxel, en liquida
dón derivada del acta de Inspección Regional Fiscal 
05. número 986, de 232.250 pesetas, por el Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados. y que será efectiva desde que se 
cumpla lo que dispone el articulo 128.4 del Regla_ 
mento de Procedimiento en las Reclamaciones Eco
nómico-Administraüvas, de 20 de agosto de 1981. 

'Santa Cruz de Tenerife. 5 de junio de 1-992.-E1 
Abogado del Estado, Secretario, Ignacio Blasco 
Lozano.-7.4084 E, 

* 
En la mlamación número 819/1990, sobre condo

nación graciable de sanción tributaria, se ha dictado 
la siguiente providencia: 

«Este Tribunal, en la sesión celebrada en el día de 
la fecha. obrando por delegación del Ministro de 
Economia y Hacienda. y como resolución definitiva 
del asunto. sobre el Que no se dará. recurso alguno,' en 
Sala. acuerda acceder a la condonación graciable del 
50 por 100 de la sanción de 136.419 pesetas impuesta 
a don José Manuel Cabeza Anola, por ingreso fuera 
dc plazo del pago fraccionado (Prof.-Empres.), 
modelo DO. del c\J.arto trimestre del ejercicio 1987, 
en cllmpuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
~ que será efectí va desde Que se cumpla lo que 
dispone el articulo 128.4 del Reglamento de Procedi~ 
miento en las Reclamaciones EconómiCQ-oAdministra
ti vas, de 20 de agosto de 1981-

Santa Cruz de Tenerife. 8 de junio de 1992.-El 
Abogado del Estado Secretario, Ignacio Blasco' 
Lozano.-7 A05-E. 

,p !1 
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En la reclamación número 487/1990. sobre condo
nación graciable de sanción tributaria. se ha dictado 
la siguiente providen ... ia: 

«Este Tribunal. 'en la sesión celebrada en el día-de 
la (echa. obrando por delegación del Ministro de 
Economía y Hacienda, y como resolución definitiva 
del asunto. sobre el que no se dará recurso alguno, en 
Sala. acuerda acceder a la condonación graciable del 
50 por 100 de la sanció:n de 65.790 pesetas, impuesta 
a don Benito Gama González por ingÍ'eso fuera, de 
plazo del pago fraccionado (Tráfico de Empresas), en 
el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
correspondiente al segundo trimestre de! ejercicio 
1988. y que será efectiva desde que se cumpla lo que 
dispone el articulo 128.4 del Reglamento de Procedi~ 
miento en 12$ Reclamaciones Económico-Adminjstra. 
1¡vas. de 20 de ~to de 1981. 

Santa Cruz de Tencrife, 8 de junio de 1992.-EI 
Abogado' del Estado. Se<;retario. Ignacio Olasco 
lozano.-1.406-E. 

*. 

En la reclamación número 485/1990, sobre condo
nación graciable de sanción tributaria. se ha dictado 
la siguiente providencia: ' 

«Esa: Tribunal, en la sesión Celebrada en el día de 
la fecha. obrando por delegación del Ministro de 
Economía y Hacienda, y como resolución definitiva 
del aSunto, sobre el que no se dará recurso alguno. en 
Sala. acuerda aq:eder a la condonación graciable del 
50 por 100 de la sanción de 118.859 pesetas, impuesta 
a don Benito Gama González por ingreso fuera: de 
plazo de las retenciones ,por el personal en el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
correspondientes al cuarto trimestre del ejercicio 
1987, y que será efectiva desde que se cumpla lo que 
dispone el articulo 128.4 del Reglamento de Procedi. 
miento en las Reclamaciones Económico·Admlnistnt" 
tivas.. de 20 de agosto de 1981. 

. Santa Cruz de Tenerife, 8 de junio de 1992._El 
Abogado del Estado, Secretario, Ignacio Blasco 
Lozano.-1.407'-E. 

GAUClA 

Relación de condonaciones de multas graciables. 
concedidas por este Tribunal en sesión celebrada el 
día 18 de mayo'de 1992. que se publica en virtud de 
lo establecido en el articulo 89.2 de la Le)' General 
Tributaria. según redacción dada por la Ley 1011985, 
de 26 de abril. 

Numero de reclamación: 15/1516/1991. Nombres: 
Don Arturo Blanch González y dona Antonia Carra· 
cedo López. Concepto: IRPF 1985. Sanción: 194.130 
pesetas. Condonación: 75 por 100. 

Número de reclamación: 15/55/1992, Nombre: 
DOña Juana López Rodriguez. Concepto: Iv A 1989. 

.SanciÓn: 15.924 pesetas. Condonación: 100 por lOO. 
Numero de reclamación: 15/588/1992. Nombre: 

Don Jesús Barredo Peña. Concepto: IRPF 198B. 
Sanción: 1.590.665 pesetas. Condonación: 100 
por 100. 

Numero de reclamadón: 27/-97/1992. Nombre: 
PEBOSA/Don, Bernardino Borrajo Delgado. Con
cepto: Impuestos especiales. Sanción: 1.450.000 pere
tas. Condonación: 10 por 100. 
. Número de 'reclamación: 27/t05fl992. Nombre: 

Estación de servicio «San' Manin». Concepto: 
Impuestos especiales. SanCión: 1.450.000 pesetas. 
Condonación: 50 por 100. 

Núme"ro de reclamación: 32/253/1991. Nombre: 
Doña Aorinda González Diz. Conceptos: IRPF 19'&7 
e IRPF 1988. Sanciones: 2.343.534 y 332.660 pesetas. 
Condonación: 50 por 100. 

Número de reclamación: 36/325/1991. Nombre: 
Don Ramón Femandez Silva. Concepto: Infracción 
simple. Sanción: 120.()(X) pesetas. Condonación: 80 
po¡'100.-7.822-E. 
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MALAGA 

Relación de condonaciones concedidas por el Tri· 
bunal Económiro-AdministralÍvo Regíonal de Anda
lucía. Sala de Málaga. en sesión de 20 de marzo 
de 1992 

Nümero de condonación: 109fl99J. Solicitante: 
Don Manuel Gonúlez Jiménez. Concepto: fRPf e 
IVA. Sanción condonada: 50 por 100 de 52.436 y 
118.408 pesetas. 

Número de condonación: 2100/1991. Solicitante: 
Don Bemard Ráymond Woodhouse:. Concepto: 
Transmiosiones. Safición condonada: 25 por 100 de 
161.300 pesetaS. 

Número de condonación: '2325/1991. Solicitantes: 
Don Jose Moreno Claros y otra. Concepto: IRPE 
Sandón condonada: 100 por 100 de 108.206, 5.950 Y 
5.950 pesetas. 

Número de condonación: 251911991. Solicitante: 
Don Antonio CaUejón Correa. Concepto: lRPF. San· 
ción condonada: 15 por 100 de 1.664.000 pesetas. 

Numero de condonación: 2614{1991. Solicitante: 
Don Luis S. Omóña Araujo. Con~pto: IV A. San· 
ción condonada: jO por roo de 2.5.256 pesetas. 

'Número de coQdonación~ 2852/t991. Solicitante: 
Doña Carmen Gómez Altantara. ConceptO: Sucesio
nes. Sanción con40na9a; 15 p?r 100 de 8~149 pese· 
taso . 

Número de condonaciÓn: 2853/1991. sOlicitante: 
DQn 'lesus F. Górttez: Alcintañl: Concepto: Sueesio~ 
DeS. Sanción condónada: 75 por 100 de 89.149 pese
tas. 

Número de condonación: 2861/1991. Solicitante: 
Doña Rodo Márqllez ViUa, Concepto: IRPE Sanción 
condonada: 75 por 100 de 16Q886 pesetas. 

Numero de condonación: 13/1992. Solicitante:: Don 
Rafael iovar González., Concepto: fRPE Sanción 
condonada: 50 por 100 de 15.1.202, 13.403, 682.737, 
2'6.474. 10.724, 6.685 Y 9.035 peset.a5. 

Numero de condonación: 14jl992, Solicitante: 
Dona JalXlueline SUlane Brossier. Concepto: lRPF y 
patrimonio. Sanción condonada: 50 por 100 de 
153.756, 13.403, 785.S65, 38.797, 10.714, 6.685 Y 
9.035 pesetas. 

Numero de condonadon: 145/1992. Solicitante: 
DQn José M. Ojeda Estrada. Concepto: IRPE San· 
ción condonada: 1.5 por 100 de 691.373 pesetas, 

M3.1aga, 25 de Junio de- t 992.-EI Presidente del 
Tribunal, Juan Maria Guerrero Valenzuela.-7.967-E. 

VALENCIA 

En sesiones celebradas por el Tribunal Económico.. 
Administrativo Regional de Valencia durante el 
período I a' 30 de abril de 1992, se han resuelto 

. peticiones de condonaciones graciables de sa.nciones 
impuestas por la Admínistración, al amparo de lo 
previsto en el artículo 125 del Reglamento de Proce
diiniento en las Redaml,l.cloes Económico-Adminis
trativ¡¡s, aprobado_por Real Decreto IQ99j1981, de 20 
de agosto. de las cua-les., se han condonado, en parte, 
las que a continuación se relacionan: 

Pertenedl'n(es a AiícanIe 

!'Jumera de ricúlmación: 2:1 94;91. Fecha de Reso-' 
lución: 19' de abril de 19Q2. Reclamante: Carmen 
Bello Mora . .Documento nacional de identidad o 
código de identificaciórí fiscal: 21.339,579. Sentido de 
la Resolución: Condonar el 100 por 100. 

Número de tedllmacíón: 2.195/91. Fecha de Reso
lución: 29 de abril de 1992. Rec1amante: Ezequiel 
Budi Pastor. Do.;umento nacional de identidad o 
código de identificación fiscal:' 21.316.584. Sentido de 
la Rcwlución: Condonar el 100 por 100. 

Número de reclama-ciórt: 1.641/91. Fecha de Reso
lución: 19 de abnl de [992. Reclamante: Angeks 
Tudela Pomares. Documento nacío_nal de identidad o 
código de ídenhficación fiscal: 21.170.732. Sentido de 
la Resolución: Condonar el lOO por 100. 

Numero de reclamación: 3.162/91. Fecha de Reso
lución: 29 de abril de 1992. Reclamante: Maria 
Amparo Ferrando Sendra. Documento naCional de 
idenudad -o código de identificadón fiscal: 
21.646.612. Sentido de la Rc-so¡ución~ Condonar el 
100 por 100, 
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Numero de reclamación: 3.557/91, Fecha de Reso
lución! 29 de abril de 1992. Reclamante: José Angel 
Vicens Puig. Documento nacional de identidad o 
código de identificación fiscal: 74.082.377. Sentido de 
la Resolución: Condonar el 100 por 100. 

Número de reclamación: 3.558/91. Fecha de RC5G
lución: 29 de abril de 1992. Reclamante; José Angel 
Vicens Puig. Documento nacional de identidad o 
código de identificación fiscal: 74.082.377. Sentido de 
la ResolucÍón: Condonar el 100 por 100. 

Número de reclamación: 3.559/91. Fecha de Reso
. lución: 29 de abril de 1992. Reclamante: Jose Angel 

Yi{'-cns Puig. Documento naeional de identidad o 
código de identificación fiscal: 74.082.377. Sentido de 
la Resolución: Condonar el 100 por 100. 

Numero de reclamación: 3.077/91, Fecha de Res~ 
ludón: 29 de abril de 1992. Reclamante: Maria del 
Carmen Planelles Garda. Documento nacional de 
identidad o cód,igo de identificación fiscal: 
21.095,61 L Sentido de la Resolución: Condonar el 30 
por lQO. 

Pertenecientes a Castellón 

NÜffiero de reclamación: 441/90. Fecha de Resolu· 
&íón: 29 de abril de 1992. Reclamante: Margarita 
Corbacho' Sanz. Documento nacional de identidad o 
código de identificación fiscal: 51.322.690. Sentido de 
la Resolución: Condonar el 100 por 100. 

Numero de reclamación: 148/92. Fecha de Resolu· 
l'ión: 29 de abril de 1992. Reclamante: Rutina Jarque 
Jarque. Documento nacional de identidad o código de 
identificación ftseal: 18. 899.686. Sentido de la Resolu
ci6n: Condonar el 100 por 100. 

Número de reclamación: 146/92. Fecha de Resolu· 
ción: 29 de abril de 1992. Reclamante: Rufino Jarque 
Jarque. Documento nacional de identidad o código de 
identificación fiscal: !8.899.686:Sentido de la Resolu· 
ción: Condonar el 30 por lOO, 

Pertenecientes a Vah'neia 

Número de reclamación: 8.991/91. Fecha de Reso
lución: 29 de abril de 1992. Reclamante: Vicente Mira 
Bru. Documento nacional de identidad ° código de 
identificación fiscal: 20,284.936. Sentido de la Resolu· 

.dÓn! Condonar el 100 por 100. 
Número de reclamación: 158/92. Fecha de Resolu· 

ción': 29 d~ abril de 1992. Reclamante: José Manuel 
Rodrígo Alfonso. Documento nacional de identidad o 
Código de identifica~ión fiscal: 22.492.645. Sentido de 
la Resolución: Condonar el 100 por 100 . 

Número de reclamación: 711/92. Fecha de Resolu
¡;ión: 29 de abril de 1992. Reclamante: Juan Antonio 
Marin Canoen. Documento nacional de identidad o 
código de identificación fiscal: 22.610.708. Sentido de 
la Resolución: Condonar el 100 por 100. 

Número de reclamación: 485/92. Fecha de Resolu, 
ción: 29 de abril de 1991. Reclamante: Antonio 
Hervás David. Documento nacionar de identidad o' 
código de identificación fiscal: 25.759.271. Sentido de 
la Resolución: Condonar el 50 por 100. 

Número de reclamación: 486/92. Fecha de Resolu~ 
ción: 29 de abril de 1992, Reclamante: Antonio 
Hervas David. Documento nacional de identidad o 
código de identificación fiscal: 25,759.271. Sentido de 
la Resolución: Condonar el 50 por 100. 

Número de reclamación: 487/92. Fecha de Resolu· 
ción: 29 de abril de 1992 Reclamante: Ernesto 
Herv"ás David. Documento nacional de identidad o 
código de identificación fiscal: 20_140.310. Sentido de 
la Resoluóón: Condonar el 50 por 100. 

Número de reclamación: 557/92. Fecha de Resolu· 
ción: 29 de abril de 1992. Reclamante: R'lmón Diez 
Mazo. Documento naéional de identidad o código de 
identificación fiscal: 19.242.064. Sentido de la Resolu
ción: Condonar el 30 por lOO. 

N úmero de reclamación: 558/92. Fecha de Resolu
ción: 29 de abril de 1992. Reclamante: Ramón Díez 
\<lazo. Documento nacional de identidad o código de 
afen¡ificación fiscal: 19.242.064. Sentido de la Resolu
ción: Condonar el 30 por 100.-7,1 15·E. 
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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 

Dirección General de Puertos 
Resolución por Ja que se hace pública la concesión 
administratil'Q olOrgada a «Canarcan, Sociedad AnO. 
!lima'>, para ocupar 9355 metros cuadrados, aproxi
madamente, con destino a la realizacidn de las obras 
del proyecto mod~(¡cado de pisto polideportiva, I'arada 
por tral'eliji, casa del navegante, local social, oficinas 

}' vestuarios. Expediente /S..c-065 

El ílustrísimo señor Director general de Puertos. en 
uso de las facultades delegadas por Orden de 30 de 
septiembre de 1991, ha otorgado con fecha 26 de 
febrero de 1992, una COncesión administrativa a 
(Canarcán, Sociedad Anónima», cuyas caracteristicas 
son la~ siguientes: 

Provincia: Las Palmas. 
Puerto: La Luz y Las Palmas. 
Plazo: Hasta el 28 de diciembre de 2010. 
Canon: 824 pesetas metro cuadrado año y 955.000 

pesetas año por actividad industrial, zona de servicio 
del pueno. 

Destino: Realización de obras del proyecto modifi
cado de pista polideportiva, varada por travelift, casa 
de! navegante, local social, oficinas y vestuarios. 

1.0 Que se hace público para general conocimiento. 
Madrid. 26 de febrero de 1992.-El Director general, 

Luis Fernando Palao Taboada. P. D. (Resolución de 
31 de julio de 1987), el Subdíreetor general, Fernando 
Fernández Melle.-8.362-D. 

Resolución por la que se Mce pUblica la concesión 
admilllS1ratim otorgada a «Cementos del Archip¡é
lago. Sociedad Anónima», para ocupar 6.000 metros 
cuadrados. con destino a conslrucción de almacenes. 
oficinas, dos silos y ensacado de cemento. Expediente 

15-C-157 

El ilustrísimo señor Director general de Puenos en 
uso de las facultades delegadas por Orden de 30 de 
septiembre de 1991, ha otorgado con fecha 1 de abril 
de 1992, una concesión admínistrativa a «Cementos 
de! Archipiélago, Sociedad Anónima», cuyas camcte
risticas son las siguientes: 

Provincia: Las Palmas: de Gran Canaria. 
Pueno: La Luz y Las Palmas. 
Plazo: Quince años. . 
Canon: 694 pesetas metro cuadrado año y 

3.165.000 pesetas año por actividad industrial, zona 
de servicio del puerto. 

Destino: Construcción de almacenes, oficinas, dos 
silos y ensacado de cemento. • '.' 

Lo Que se hace: público para general conocimiento. 
Madrid, 1 de abril de 1992.-EI Director general, 

Luis Fernando Palao Taboada, P. D. (Resolución de 
31 de julio de 1981), el Subdirector general, Fernando 
Femimdez Melle.-8.360-D. 

Resolución por la que se hace pública la concesián 
administrativa otorgada a «Atlanlic Sea Ret1er, Socie
dad Anónima», para ocupar 1.000 metros cuadrados, 
con destino a la construcción de nave industrial para 
almacenamiento de pertrechos de buques. Expediente 

J5·C·J86 

El ilustrisimo señor Director general de Puertos, en 
uso de las facultades delegadas por Orden de 30 de 
septiembre de 1991, ha otorgado con fecha 22 de abril 
de 1992 una concesión admínístrativa a Mt1antic Sea 
Reefer, Sociedad Anónima., cuyas características son 
las siguientes: 

Provincia: Las Palmas de Gran Canaria. 
Pueno: La Luz y Las Palmas. 
Plazo: Quince: años. 
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Canon: 694 pesetas/metro cuadrados/año y 21 1.000 
pesetas/año por actividad industria! en 'lona de servi
cio del pueno. 

Destino: Construcción de nave industrial para 
almacenamÍento de pertrechos de buques. 

Lo que se hace público pata general conocimiento. 
Madrid, 22 de abril de 1992.-El Director general, 

Luis Fernando Palao Taboada, P. D. (Resolución de 
31 de julio de 1987), el Subdirector general. Fernando 
Fernandez Melle.-8-.363-D. 

Resolución por la que SI! hace pública la concesión 
admmisrrQríl'a olOrgada a «Contratas Afetalúrgicas. 
Socirdad Limitada», para OCupar 1.020 metros cua
drado-s, COn destino a la construcción de una nave 
índmlrial para taller de reparación naval. Expediente 

15-C-137 

El ílustrisimo señor Director general de Puertos en 
uso de las facuhades delegadas por Orden de 30 de 
septiembre de 1991, ha otorgado con fecha 22 de abril 
de 1992, una concesión administrativa a «Contratas 
r-.1etalúrgieas, Sociedad Limi.tada», cuyas caracteristi
cas son las siguientes: 

Provincia: Las Palmas de Gran Canana. 
Puerto: La Luz y Las Palmas. 
Plazo: Veinte afios. 
Canon; 694 pesetas metro cuadrado año y 453.650 

pesetas año por- activídad industrial, zona de servicio 
del puerto. 

Destino; Construcción de nave industrial para taller 
de reparación naval. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid. 22 de abril de 1992.-EI Director general, 

Luis Fernando Palao Taboada, P. D, (Re50lución de 
31 dé julio de 1987), el Subdirector general, Femando~ 

-Femandez Melle.-8.361-D. 

Confederaciones HidroW"áficas 
GUADlANA 

No habiendo sido posible la notificación por correo 
y en cumplimiento del artículo 80.3 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo. se com\lníca a doña 
Ana Vicente Ontero, en representación de don 
Máxímo Cabezas Pérez, cuyo -último domicilio COno
cido a efectos de notificaciones es Sector Embarcacio
nes, 4 bis. 1.0 C. 28760 Tres Cantos (Madrid), que en 
el plalo improrrogable de diez dias a partir de la 
publicación de este anuncio deberá presentar en las 
oficinas de la Confederación Hidrográfica del Gua· 
diana en B<Jdajoz, calle Sinforiano Madroñero, 12, 
documenl(l acreditativo de su derecho de propiedad 
sobre la finca afectada por el desbordamiento del 
arroyo del l'Tado. en ténnino municipal.4e Mil\iadas, 
apercibiéndOle de que sí así no lo hiciera, transcurrido 
dicho ,plazo se archivará el wrrespondiente: expe
diente de indemnización por daños, sin más tn\mite. 

El Secretario general. Diego de la Cruz 
Otero.-7.359-E. 

NORTE 

E.xpediel11e de expropiación forzo5a, por el prOCedí-
1II1('1If() ordillario. de .fincas afl"Ctadas por la construc
cIón del aprovechamiento hidroeléctrico de! no Tuño. 
('rr [ermmos de Ce/anara \' Ramiranl's (Orense), de! 
qu{' e:, cm/resionaria la sOciedad «A,prOl'echamientos 

Ihdrállliros Gallegos' S. A.» (APROHIGA. S A.) 

La Sociedad uAproveehamientos Hidraulícos 
Gallegos, Socie-dad Anónima» (APROHIGA, S. A.), 
con domicilio en Orense, avenida de La Habana, 32, 
entreplanta. titular del aprovechamiento de 1.000 
lirros por segundo de agua del rio Tuño, en los 
ttrminos municipales de Celanova y Ramiranes 
(On'Ose), con destino a producción de energia elte
Inca. en dos saltos, y cuya concesión, con declaración 
d(' utilidad pública de las obras, fue otorgada por 
Reso¡uC'lón de esta Confederación Hidrográfica de 30 
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de septiembre de 199t (<<BoJehn Oficial» de la provin_ 
cia de 4 de noviembre), solicita la incoación de 
expediente expropiatono, por el procedimiento ordi
nario, de ficnas afectadas por la construcción del 
aprovechamiento. 

En consecuencia y con arreglo a lo dispuesto en los 
artículos 18 de la Ley de Expropiación Fonosa de 16 
de diciembre de 1954 y 18 de su Reglamento de 26 de 
abril de 1957, esta Confederación Hidrográfica 
acuerda señalar el plazo de Quince días, contado a 
partir de la última de las publicaciones de este 
anuncio y relación de propietarios afectados, en el 
«Boletín Oficial del Estado», en el «Boletín Oficial» 
de la provincia o en el diario (La RegiÓn», de Orense, 
o de igual plazo, a partir de la exposición de la citada 
relación y planos parcelarios. en los Ayuntamientos 
de Celariova y Ramiranes, para Que los interesados 
formulen directamente ante este Organismo de 
cu{'nca o por medio de la Alcaldía de los términos 
municipales citados. cuantas alegaciones estimen ~
tinentcs sobre la necesidad de ocupación de las fincas, 
así eomo su estado material o legal. Igualmente, 
cualquier persona, aun no figurando en la relación, 
podrá formular alegaciones., si bien a los solos efectos 
de subsana. posibles errores padecidos en la misma. 

La relación de bíenes y derechos y planos parcela
rios afectados por la preSente expropiación, permane
cerá expuesta al público, durante el indicado plazo. en 
tos Ayuntamientos de ,Celanova y Ramiranes 
(Orense), y e'n las oficinas de esta Confederación 
H¡drográfica (Comisaria de Aguas), oficina principal, 
en Oviedo, plaza de España, numero 2, para que 
pueda ser examinada por quien lo desee. 

Oviedo, 9 de julio de 1992.-EI Secretario'general, 
Carlos Moreno Fernández.-5.021-A. 

Relación de fincas afectadas que se citan, con expre
sión de nombre y domicilio dl?l partícular. expropia
ción: Paraje, número de finca J' superficie (mnros 

cuadrados) y cultil'o 

Término municipal: Celanova 

Agustín Manínez Maninez, representante: Emilio 
Alvarcl Veloso, plaza Mayor, numero 15, Celanova 
(Orcnse). «As Banas», 1, presa primera. 1.839. Prado. 

Agustin Martinez Martínez, representante: Emilio 
Alvarez Veloso, plaza Mayor, número 15, Celanova 
(Orense). ~As Barxas». 2, presa primera. 1.012. Monte 
alto. . ' 

Benito Salgado Seoane, Aldemouran (Celanova), 
representante: Emilio Alvarez Veloso, plaza Mayor, 
número 15, Celanova (Orense). «As Barx~. 20, 
presa primera, 243. Prado. 

Benito Salgado Seoane, Aldernouran (Celanova), 
representante: Emilio Alvarez Veloso, plaza Mayor, 
número 15, Celanova (Orense). «As Barxas». 22, 
presa primera. 251. Prado. 

Benito Salgado Seoane. Aldemouran (Celanova), 
reprt'SCntante: Emilio Alvarez VelOS(}, plaza Mayor, 
número 15, Celanova (Orense). «As Banas». 28, 
presa primera. 411. Prado. 

Jose Feijoo Péttt. Carracedo (Celanova). 4<As Bar
xas». 3, presa primera 498. Prado. 

Jose Feijoo Pére:z, Carracedo (CeJanova). AAS Bar· 
xas». 4, presa primera 368. Monte bajo. 

José Feijoo Pérez, Carracedo (Celanova). ~ Bar
xas». 7, presa primera. 98. Monte alto. 

Antonio Rodríguez Rodrigu~z, San Martina (Cela· 
nova). «As Barxas». 11, presa primera. 6.048. Prado. 

José Núñez Fernández, p¡aza Mayor (Comercio), 
Celanova (Orense). AAS Barxas». 29, presa primera. 
640. Prado. 

José Núñez Femández. plaza Mayor (Comercio). 
C'elanova (Orense). «As Barxas».·32, presa primera. 
858, Prado, 

Herederos de Irene Núñel, Trasmiras (Celanoval, 
representante: José Núnez Fernández, plaza Mayor 
(Comercio), Celanova (Orense). «As Banas». 30, 
presa primera. 997. Prado. 

Herederos de Irene Núñez. Trasmiras (Celanova), 
representante: José Núñez Femández, plaza Mayor 
(Comercio), Celanova (Orense). «Ü 1110». 28, canal 
primera. 58. Labor. 
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Herederos de Irene Nuñez., Trasmitas (~ianova). 
representante: José Núñez Femández, Plaza Mayor 
(Comercio), Celanova (Orense). ~Fontlñ.a». 36, canal 
primera. '30. Labor. . 

Herederos de Irene Nüilez-, Trasmiras (Celanova), 
representante: José Ntiñez Fernández. plaza Mayor 
(Comercio). Celanova (Orense), «O Insertiño». 48, 
canal primera. 36. Labor. 

· Domingo Salgado, Trasmiras (Celanova), represen-
tante: Manuel 'Mosquera Maceira. Ramiranes 
(Orense). «As Banas». 33, presa primera~ 954. Prado. 

Domingo Salgado. Trasmiras (Celanova), represen
tante: Manuel Mosquera Maceira, Ramiranes 
(Orense). «Ü Insemño». 42, canal primera. 10. Prado,. 

Manuel Feijoo Martínez. carretera de Acebedo del 
Rio (Prados) Celanova. «As Banas». 34, presa pri
mera, 1.099. Prado. 
. Manuel Feijoo Maninez. carretera de Acebedo del 

Río (Prados) Celanova. «Ü 1110». IS,'canal primera, 
122. Prado. 

Manuel Feijoo Martina, carretera de Acebedo del 
Río (Prados) Celanova . ..cO Insertiño». 39, canal 
primera, 83. Labor. 

Manuel Feijoo Martínez, carretera de Acebedo del 
Rlo (Prados) Celanova. «A Veiga». ,S_S. canal primera. 
218. Prado. 

Manuel Núñez Alvarez.. Ms Banc.as». 31, presa 
primera, 844. Prado. 

Manuel Núñez Alvarez . ..cO 1110». 27, canal pri.~ 
mera, 32. labor. 

Teresa Salgado Núñez, Trasmiras., representante: 
Emilio Alvarez Velase, plaza Mayor, 15, Celanova. 
«A Veiga»._53, canal primera. 231. Prado. 

Arturo Suárez Mosquera. Corredoira (Ramiranes). 
AA Touta». 34. canal segunda, 146. Monte bajo. 

Enrique Vázquez, Souto, Santa Rosa (Ramitanes). 
«A Touta». 49. canal segunda. 226. Monte bajo. 

Enrique Vázquez, Souto" Santa Rosa (Ramiranes.). 
«A Touta». 50. canal segunda, 72. Monte bajo. 

Luisa Salgado, Sauto, Santa Rosa. representante: 
&ntos Nieves Váz, calle Ervedlo. 28, Orense, AA 
Touta». SS. canal .;egunda. 200. Monte bajo. 

Serafín Salgado Perez, plaza Mayor, Agencia 
número 12, Celanova, «Quebrada». 5, canal primera, 
87. Monte aIto. 

Desconocido en A Touta (Terrado), Ayuntamienoo 
de Celanova, que linda: Al norte, con camino; <lJ'sur, 
con Enrique Vázquez; al este y al oeste, más de la 
finca . .¡(A Touta». 49.A. canal segunda, 535. Monte 
bajo. 

Desconocido en Recochinos, que linda: Al norte, 
con Luisa Salgado; al sur, con Celsa Salgado; al este
más de la finca, y al oeste, con camino. «A Touta». 
54. canal segunda. 175. Monte bajo. 

Eugenio López Rodriguez, Trasmiras (Celanova). 
<-IQuebrada». 10. canal primera. 270. Monle alto. 

Eugenio lópez Rodríguez, Trasmiras (Celanova). 
· «Quebrada». I4-B, canal primera. 35. Monte alto. 

Eugenio López Rodriguez, Trasmiras (Celanova). 
· «O mo». 25, canal primera. 116. ~o. 

Eugenio López Rodríguez, TrasmiTa!> (Celanova). 
«Fontiña» .. 33, caBal primera. -se. Huerta, 

Eugenio López Rodriguez.· Trasmitas (Celanova). 
«O Insertiño». 46, canal primera.. 227. Labor. 

Eugenio López Rodríguez, Trasmiras (Celanova). 
«O lnsertiño». 47, canal primera. 5. Labor. 

Eugenio López Rodriguez, Trasmiras (Celanová). 
«A Veiga». 56, canal primera. IS4. Prado. 

TAJO 
Expediente de expropiación forzosa con motivo de las 
obras de acceso a la presa de Beleña v mrrefera dI' 
Tomajón a Cago/ludo en término 'municipal de 

La Mierla (Guada/ajara). ExpediefIfe 90/1 
Se hace público que la Pesidencia de esta Confede. 

ración, de acuerdo con las facultades que le confiere 
el articulo 21) del Real Decreto 1821/1985, de J de 
agosto, ha resueIto elevar a defmitiva la rendón de 
bienes publicados en el «Boletín Oficial-de la Provin· 
cia de Guadalajara» de JI de marzo de 1992, y en 
extracto en el «BaleHn Oficial del Estado», así como 
en el periodico «Nueva Alcarria» _ 

Lo que se hace públíco a los efectos procedentes. 
Madrid. 29 de' abril de 1992.-ta Presidenta. Pilar' 

García Doñoro.-7.IS6--E. 

Viernes 3Hulio 1992 

Expediente de exprppiaciófI forzosa de la Unea eléc· 
trica de 20 KV de sumínisIro a la zona regable del 
canal de La Sagra. én ttrmino municipal de Toledo, 

Expediente 90;8 

Se hace publico que la Presidencia de esta Confede
ración. de acuerdo con las facultades que fe conftere 
el aniculo 2, i) del Real Decreto 1821/l98S, de I de 
agosto, ha resuelto elevar a definitiva la relación de 
hienes publicada en el «Boletín. Oficial de la Provincia 
oe Toledo» de 19 de octubre de 1990 Y. en extracto, . 
en el «Boletín Oficial -del Estado». asi ,como en el 
periódico «Ya», en su edición de 'Poledo. 

Lo q!Je se hace ,público. a los efectos procedentes. 
Madrid, 25 de maYo de t992.-La Presidenta, Pilar 

Gafeia Doñoro.-1.327-E. 

Expediente de eXpl'Opiación forzosa con motivo de las 
obras d~ acceso iZ' la prl!Sa de Belefta y CaNelera de 
Tamajón a Cago/Judo" en términa munícipaJ de 

Mun'el (GlJOtiaJI.¡jara), Expediente 9111 

Se h.ace público Que la Presidencia de ~ta ConCede
,ral;ió,n, de aCu~ con laS facultades que le .confiere 
el aniculo 2, i) del Real Decreto 1821j1985, de 1 de 
agosto, ha resuelto elevar a definitiva la relación de 
menes publicada en el' .t<Boletin Oficial de la Provincia 
de GUadalajara» de 18 de marzo de :1992 y, en 
extracto, -en el «Boletin Oficial del Estado». así como 
en el periódico «Nueva Alcama.., 

Lo que se haée· público, a los efeclOS procedentes. 
Madrid, 2¡- de mayo de 1992.-La Presidenta. Pilar 

Garcfa Doñoro.-1.32S--E. 

Demarcaciones de Carreteras 
CASTILLA y LEON ORIENTAL 

InfOrmación pública del eswdio informativo EI-!· 
BU-08. «Variarrte de Melgar de FernamentaJ. 
CN-! 20. de I.obaño a Vigo, puntos kilometricos 1M,2 

al 165.1. Provincia de Burgos» 

La Dírección General de Carreteras. con fecha 16 
de septiembre de 1991, ha resuelto aprobar técnica
mente el estudio informativo de referencia, deela· 
ran40 que por su natutaleza y alcance cumple con lo 
previSlÓ en el articulo 7 de la vigen~ Ley de Carrete-
~s 25/1988. de 29' de julio. para los estudios 
informativos. y <:on los articulas 26 y 27 del vigente 
Reglamento General de Carreteras (Real Decreto 
f073¡1977. de 8 de febrero). 

El esiudio afec1& al término municipal de Melgar de 
fern.amental~ enla provincia de Burgos. 

A los efectos previstos en el articulo 10 de la vigente 
uy de Carreteras y artículos 35 al 3& del Reglamento 
Genera} de Catreteras. se $l)me{e a infdfmación 
pública eJ estudio infotmaUYo titado durante un 
plazo de treinta díaS- hábile!, contados a partir de' la 
pqbl¡caci6n del presente' aouncio en el «Boletill. Ofi· 
cial del Estado», a fin de que durante' dicho plazO 
pueda presentarse ep las oficinas. de la Demarcación. 
pe Carreteras de Castilla y León Oriental en Burgos 
(avenida del Cid, 54). Y en el Ayuntamiento respec. 
tivo las alegaciones y observaciones que deberán 
-versar sobre las circunstancias que justifiquen la, 
declaración. de iaterés general de la carre-tera y sobre 
la concepción global de Su trazado. 

El objeto del estudio es la recopilación.y análisis 
-de los datos necesarios para definir, en lineas genera
les, los trazados de 1as diferentes opciones que -resuel
van los problemas planteados en la travesía de Melgar 
de Femamental. sekccionando la más recomendable 
para la construcción de una variante' entre los puntos 
kilométricos 164,2 al 165.1 de la CN-l20. previo 
análisis de las vtntajas e inconvenientes de cada una 
de Ia$ opciones planteadas, sirviendo como base del 
precePtivo e~pediente d,e información pública. 

El ntudio informativo ha seleccionado como 
opc-ión más recomendable la «opción 2», consisten'te 
-en I,I.na variante por el norte de la población de 4,9 
kilómetros de longitud 'i sección traversaJ 7/10. Se 
diseña un enlace dimanante en su cruce con la 
carretera local a Villadiego (BU-630). 
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Toda la nueva calzada tendrá limitación total de 
accesos a las propiedades colindantes. 

Se hace constar que esta información pública lo es 
también a efectos del Real Decreto 1302/1986; de 
Evaluación de Impacto Ambiental. 

No serán tomadas en consideración las alegaciones., 
observaciones o informes que no se refieran a la 
finalidad de la información pública. tal como se 
define en el, artículo' 10 de la vigente ley de Carreteras 
y 37 del Réglamento General de Carreteras. 

El estudio informativo de referencia, unido a la 
Resolución de la Dirección General de Carreteras de 
aprobación técnica del mismo. estará de manifiesto 
en la Demarcación de Carreteras de Castílla y León 
Oriental en Burgos (avenida-del Cid, 52 y 54), durante 
el·expresado plazo y en horas de oficina, así como en 
el Ayuntamiento afectado . 

Burgos, 10 de julio de 1992,-El Jefe de la Demarca
ción, Francisco Almendres López.-9.83J..E. 

Información pUblica y convocatoria del levantamiento 
de actas previas de bienes y derechos afectados por la 
ejecución del proyecto. Clave: 23·AV·l44Q. «Rectifica
ción de curvas peligrosas en la CN-llO. de Soria a 
P/asencia. punto kilométrico 242.600. Tramo: AvUa
Víl!acasI(n». Término municipal de Mediana de Vol-

laya 

Aprobado por la Dirrcción General de Carreteras. 
con feclla 26 de mayo de"1992, el proyecto arriba 
referenciado, lo que lleva implícita su utilidad 
pUblica, de conformidad con lo establecido en el 
artteulo 10 de la Ley de Expropiación Forzosa, y 
siendo d~ aplicación el procedimiento que regula el 
articulo 52 de la misma Ley. según lo preceptuado en 
el articulo 4.° del Real Decret~ley 3/1988, de 3 de 
junio. 

A su vista, la Demarcación de Carreteras de Castilla 
y León Oriental ha resuelto: 

1.° Someter a información publica la relación de 
bienes y derechos afectados por el referido proyecto, 
a los efectos de la formulación de posibles alegaciones 
sobre subsanación de errores que- se hayan podido 
padec.er en dichas relaciones de bienes y derechos 
afectados. 

Los escritos y justificación documental de los 
mismos deberán diri¡irse a la Unidad de Carreteras 
de Avila, paseo de San ROQue. número 34. 

Para mejor información, en las oficinas de la citada 
Unidad y en el Ayuntamiento de Mediana de Voltoya 
se podrán examinar los planos y relación detallada de 
los bienes y derechos afectados. 

2.° Convocar a los propietarios y titulares de los 
bienes y derechos afectados para los días y horas que 
a contínuación se indican para que comparezcan en el 
Ayuntamiento expresado. a fin de proceder al levan· 
tamiento de actas previas a la ocupación. 

A tal efecto deberán concurrir, bien personalmente 
o representados por persona debidamente autorizada. 
portando el documento nacional de identidad y los. 
documentos que .acreditan Sl,l derecho. pudiendo 
hacerse acompañar, si así lo desean, de un Perito y 
Notario, con gastos a su COSta. 

El Ingeníero Jefe de la Unidad. Manuel Llanes 
Blanco.-9.825-E. 

Conrocatoria 
Ayuntamiento de Mediana de Voltoya 

Día 24 de septiembre, a las once horas. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

Dirección General de Trabajo 
y Seguridad Social 

Subdirección General de Mediación. Arbitraje 
y Conciliación 

En cumplimiento de lo dispuesto en la nonnativa 
legal vigente sobre depósito de los Estatutos, y a los 
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efectos previstos en la misma. se hace publico que el 
día 27 de febrero de 1992, ha sído depositado en este 
Sen'leio, escrito referente al acperdo adoptado por el 
V Congreso Federal celebrado en Valencia los días 1, 
4 \ 5 de febrero de 1992, respecto a la modificación 
d ... - los Estatutos de la Federación de Administración 
pUblica de Comisiones Obreras (FSAP~.OO.) 
(expediente número 620). 

Habida cuenta que en la documentación presentada 
~ observaron determinados defectos y omisiones que 
debían ser objeto de sub~nacíón a fin de proceder a 
la tramitación del depósito solicitado, con fecha 4 de 
nlarzo de 1992. se les formuló el correspondiente 
requerimiento. que fue cumplimentado el 10 de julio 
del mismo año. 

La referida modificación consiste en: Nueva redac~ 
ción de sus Estatutos. . 

Siendo firmantes del acta don Carlos Sánchez y don 
José Manuel Salgado. 

Madrid, 15 de juli~ de 1992-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Dominguez Angulo.-10.270-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
.. Al>oci~ciones Empresariales como de Sindicatos de 

Trabajadores, y a Jos efectos previstos en la misma, se 
hace publico que el día 10 de julio de 1992. han sído 
<.kpositados en este Servicio. el acta de constitución y 
los Estatutos de la Asociación de Ciencias lnformáti. 
cas y Empresariales de CaStiUa..-}: León (expediente 
numero 5.043). cuyo ámbito de actuación territorial 
se c~rcu~scribe a I~ Comunidad de Castilla y León, y 
su amblto profesIOnal a los empresarios de dicha 
actividad. 

El acta de constitución la suscriben: Don José 
Antonio Bonafonte Calama, don Tomás Martin 
Moreno, don Miguel Angel. Rodriguez y otros.. 

Madrid, 16 de julio de 1992.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Dominguez Angulo.-1O.265.E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos. tanto de 
Asociaciones Empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadores, y a los efectos previstos en la misma, se 
hace público que el día 25 de junio de 1992, han sido 
depositados en este Servicio, el acta de constitución y 
los Estatutos de la Plataforma Sindical de Casinos 
(expediente numero 5.034):, cuyo ámbito de actua
ción territorial se circunscribe a todo el territorio 
nacional, y su ámbito profesional a los trabajadores 
de dicha actividad. 

Habida cuenta que en la documentación presentada 
se observaron determinados defectos y omisiones que 
debian ser objeto de subsanación, a fin de proceder a 
la trnmitación del depósito solicitado, con fecha 1 ,de 
julio de 1992. se les formuló el correspondiente 
requerimiento, que fue cumplimentado el 14 del 
mismo mes y año. 

El acta de constitución la suscriben: Don Mario 
Andreu Mañes. don Gerardo Sánchez Laguna, don 
Rafael Pradillos Sánch~ y otros. 

Madrid, 17 de julio de 1992.-EJ Jefe del Servicio, 
Emilio Domínguez Angulo.-1O.263-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal \·igente sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
Asociaciones Empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadores. ya 105 efectos previstos en la misma, se 
han' público que el día 26 de junio de 1992. han sido 
depositados en este Servicio. el acta de constitución y 
los Estatutos de la Eurounión Comerciantes dd Elec
trodoméstico (expediente número 5.037), cuyo 
ámbito de actuación territorial se circunscribe a todo 
el territorio nacional. y su ámbito profesional a los 
empresarios de dicha actividad. 

Habida cuenta que en la documentación presentada 
se ob!>ervaron determinados defectos y omisiones que 
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debian ser objeto de subsanación, a fin de proceder a 
la tramitación del depósito solicitado, con fecha 6 de 
julio de 1992. se les formuló d correspondiente 
requerimiento. que fue cumplimentado el 14 del 
mismo mes y año. 

El acta de constitución la suscriben: Don Lino 
Ahares Miguez y don losé b1is,González Regal. 

Madrid, 17 <te julio de 1992.-8 Jefe ce! Servicio, 
Emilio Domínguez Angulo.-IO.264-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal \-igente sobre depósito de !os Estatutos, tanto de 
Asociaciones Empresariales como Ce Sindicatos de 
Trabajadores. y a los efectos previstos en la misma, se 
hace ptíbiico que el dia 25 de junio de 1992. ha sido 
depositado en ~\e Servicio, escrito referente al 
acuerdo adoptado por el IV Congreso, respecto a la 
modifiCación de los Estatutos de la Unión Regional 
de Comisiones Obreras de Extremadura (expediente 
número 4.058). 

Habida cuenta que en la documentacíón presentada 
se observaron determinadOli defectOS y omisiones que 
debían ser objeto de subsanación. a fin de proceder a 
la tramitación del depósito solicitado. con fecha 2 de 
julio de 1992, se les formuló el correspondiente 
requerimiento, Que fue cumplimentado el 16 del 
mismo mes y año. 

La referida modificación consiste en: Nueva redac· 
ción de sus Estatutos. 

Siendo firmantes del acta: Don Alfredo Salamanca 
Tome y don Jost M.. Ayala Egea. -

Madrid. 20 de julio de 1992.-El Jefe del Servicio, 
Emilio Domínguez Angulo._10.268_E 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la nonnativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos, y a los 
efectos previstos en la misma, se hace pUblico Que el 
día 6 de julio de 1991, 'ha sido depositado en este 
Servicio. escrito ~ferente al aCueTdo adoptado por el 
V -Congreso celebrado los días 21, 22 Y 23- de 
noviembre de '1991, respecto a la modificación de los 
Estatutos de Federación Estatal de Seguros de Comi
siones Obreras (expediente número 2.048).. 

la,referida modificación consiste en: Nueva redac
ción de sus Estatutos. 

Siendo firmante del acta: Don Jordi Jiménez i 
M~luenda., 

Madrid, 20 de julio de t 99-2.-EI Jefe del Servicio, 
Er¡1i1io Dominguez Angulo.-1O.269-E. 

* , 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos. y a los 
efectos previstos en la misma, se hace público que el 
dta 16 de julio de 1992, ha sido depositado en este 
Servicio, escrito referente al acuerdo adQptado por la 
Asamblea General de la Organización, celebrada el 18 
de diciembre de 1990, respecto a la modificación de 
lo'S ESlatutos< de la Asociación Española de Criadores 
de V.acuno de· Carne (ASOVAC). (expediente 
número 3.3-54). 

la referida modificación consiste en: Nueva redac
ción de sus Estatutos. 

Siendo linnante del acta: Don Antonio Obiols 
Masque .• 

Madrid. 21 de juho de -I992._EI Jefe del Servicio, 
Emilio Dominguez Angulo.-1O.267·E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vIgente sobre depósito de los Estatutos. tanto de 
Asociaciones Empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadores... y a los efectos previstos en la misma, se 
hace, publico Que el día 26 de junio de 1992, han sido 
dt'pO:sitados en este Servicio, el acta de constitución y 
Jos Estatutos de la Asociación de Higienistas Buco· 
Dentales de Castilla-La Mancha (expediente 
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número 5.036). cuyo ámbito de actuación territorial 
se circunscribe a la Comunidad de Castilla·La Man· 
cha. y su ámbito profesional a los profesionales de 
dicha actividad. 

Habida cuenta que en la documentación presentada 
se observaron determinados defectos y omisiones que 
debian ser objeto de subsanación, a fin de proceder a 
la tramitación d~ depósito solicitado. con fecha 2 de 
julio de 1992. se le~ formuló el correspondiente 
requerimiento, que fue cumplimentado el 20 del 
mismo mes y año. 

El acta de constitución la suscriben: Don A. Díaz 
Fern¡lndez. don L Aparicío Pérez de M. y doña Maria 

-Jesús Hevia Lorenzo. 

Madrid, 22 de julio de 1992.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Domínguez Angulo.-1O.260--E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósilo de los Estatutos, tanto de 
Asociaciones Empresariales como de Sindicatos de 
Tmhajadores, y a los efectos previstos en la misma, se 
hace público que el día 7 de julio de 1992, han' sido 
depositadM en este Servicio, el acta de constitución y 
Jos Estatutos de la Asociación Profesional de Comer
ciantes Especializados en Vinos (expediente 
número 5,040), cuyo ámbito de actuación territorial 
se circunscribe a todo el territorio nacional, y su 
ámbito profesional a los empresarios de dicha actiVi
dad. . 

Habida cuenta que en la documentación presentada 
se (}bservaron detenninados defectos y omisiones Que 
debian ser objeto de subsanación. a fin de proceder a 
la lramitaóón del depósito solicitado, con fecha 10 de
julio de 1992, se les formuló el correspondiente
requerimiento, que fue cumplimentado el 20 deÍ 
mísmo mes y año. . 

El acta de constitución la suscriben: "Don ¡\.n",.d~ t" . 

Fonseca, don Mariano Sánchez y don Juan BarbaciL . 

Madrid, 22 de julio de 1992.-El Jefe, del Servícin~ 
Emilio Dominguez Angulo.-10:2.61.E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal v¡gente sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
Asociaciones Empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadores, y a los efectos previstos en la misma, se 
hace pUblico que el dia 12 de junio de 1992, han sido 
depositados en este Servicio, el acta de Constitución 
y los Estatutos de la Asociación de Fundidores de 
Aragón (AFA) (expediente número 5.017), cuyo 
ámbito de .actuación territorial se circunscribe a la 
Comunidad de Aragón, y su ámbito profesional a los 
empresarios_ de di_éha actividad. 

Habida cuenta que en la documentaciÓn presentada 
se observaron detenninados defectos y omisiones que 
debían .ser objeto de subsanación, a fin de proceder a 
la tramitación del depósito- solicitado, con fecha 18 de 
junio de 1992, se les formuló el correspondiente 
requerimiento, que fue -cumplimentado el 20 de julio 
de1 nUsmo año.' 

El acta de constitución la suscriben: Don Miguel 
Beltrán Picapeo. don Fernando Montañes Garay, don 
Miguel Angel Montañes Garay, y otros. 

Madrid. 22 de julio de 1992.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Domínguez Angulo.-1O.262-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
Asociaciones Empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadores, ya los efectós previstos en la misma. se 
hace publico que el dia 6 de julio de 1992, han sido 
depositados en este Servicio, el acta de constitución y 
los Estatutos de la Federación de .Fun~ionarios de 
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Gestión de la Hacienda Publica (expediente 
numero 1.203;92), cuyo ambito de actuación territo-. 
nal se circunscribe a todo el territorio nacional, y su 
ámbito profesional a los funcionarios de dicha activí· 
dad. 

Habida cuenta que en la documentación presentada 
se observaron determirtados defectos y omisiones que 
debían ser objeto de subsanación, a. fin de proceder a 
la tramitación del depósito solicitado. ~n fecha 12 de 
mayo· de 1992, se les fonnuló el correspondiente 
requerimiento, que fue cumplimentado el 23 de julio 
del mismo año. 

El ~ de constituqón la suscriben: 

Dona Paloma Roncero Sai2, por la Asociación de 
Funcionarios de la Especialidad de Contabilidad del 
Cuerpo Especial de Gestión de la Hacienda PUblica 
(expediente 131/80). 

Don Mariano Zumel Zea. ptlr la Asociación de 
Funcionarios de Gestión Aduanera (expediente 
778/81\ y 

Doña Maria- Orake Drak~ por la Asociación de 
Subinspectores de Tributos (e~pediente 637/80): 

Madrid, 23 de julio de 1991.-El Jefe del Servicio, 
Emilio Dominguez Angulo:-l0.2S8-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la nonnativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatuto$, tanto de 
Asociaciones Empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadores. y a los efectos previstos en la misma, sé 
hace públiro que el día 20 de julio de 1992, han sido 
"depositados en este Servicio, el acta de constitución y 
los Estatutos del Colectivo Independiente de SNI 
Espm)a (CISNE) (expediente nümero 5.051), CUyo 
ámbito de actuación territorial se circunscribe a todo 
el territorio nacional, y su ámbito profesional a los 
trabajadores de dicha actividad. 

El acta de constitución la suscriben: Don Jacinto de 
las Heras Ortiz, don Miguel A. del Río Calvo, don 
Ignacio Luque Escobar, y otros. 

Madrid, 23 de julio de 1992.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Domingue% Angulo.-1O.259-E.. 

* 
En cumplimiento de lo' dispuesto en la nonnativa 

legal vigente, sobre depósito de los Estatutos, y a los 
efectos previstos en la misma. se hace público que el 
día 15 de julio de 1992, ha sido depositado en este 
Servicio. escrito referente al acuerdo adoptado por el 
m Congreso, respecto a la modificación de los 
Estatutos del Sindicato Libre de Trabajadores del 
Transporte de Viajeros por Carretera (st Te) (expe
diente nümero 4.568) .. 

La referida modificación consiste en: Cambio del 
domicilio social a la avenida del Mediterráneo, 
número 16, LO e, escalera centro, 28007 Madrid. 

Siendo firmante del acta: Don Edmundo Toral 
Encinas.. 

Madrid. 24 de julio de 1992.-El Jefe del Servicio. 
Emilio Domingue2 Angulo.-1O.266-E. ' 

Tesorería General de la Seguridad 
Social -

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 119 
del Reglamento General de Contratación del Estado, 
se comunica que por Resolución de la Dimción 
General de la Tesorería General de 10 de junio de 
1992, se ha acordado la adjudicación a Julio Segara 
Bueno.- por 9.154.323 pesetas, de las obras comple
mentarias para instalación de una Administración de 
la Seguridad Social en la rambla de Nuestra Señora, 
número 19, de VllIafranca del Penedés (Barcelona}, 
expediente número 080.323. 

Madrid. 18 dejunio de 1992.-El Secretario general, 
José Maria de Ancos Benavente.-7.968·E. 
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COMUNIDAD AUTpNOMA 
DECATALUNA 

Departamento de Política Territorial 
y Obras Públicas 

Senicio de Expropiación 

Resolución por la que se señalan dfas para la redac
cwn de actas previas a lo ocupación de las fincas 
af«tadas por la ejecución t/el proyecto V-G-582, de lo.s 

términos municipales de Sal: y Bescanó 

Dado que ha sido pUblicada la relación de los 
bienes y derechos afectados por la ejecución del 
proyecto V.o-S82 «Variante. Passeig deIs Paisos 
Catalans de Satt Carretera N-141, de Ueída a Girona. 
Tramo: Salt·De~anó, segunda fase», en el «Boletín 
OIida1 del -E$tado» de 23 de mayo de 1988, en el 
«Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña» de 13 
de mayo de 1988. Y en el «Diario de GiroDa» de 11 
de .mayo de 1988. según lo que establece el artí
culo 56.delRe¡lamentode 26 de abril de- 1957. de la 
Ley de Expropiación For;zosa de 16 de diciembre 
de-,l9S4, declarada la urgencia en la ocupación por 
acuerdo del Gobierno de la Generalidad de 11 de 
julio- de 1988, 

He resuelto: Considerando lo que establece el 
articulo 52. consecuencia 2, de dicha Ley, señalar el . 
día 21 de septiembre de 1992 en Salt y el mismo día 
en Bescanó para proceder a la redacción de las actas 
previas a la ocupación de los bienes y derechos que se 
e:tpropian. 

El presente señalamiento será noüficado indivi
dualmente a los interesados convocados, que son los 
que figuran en la relación expuesta el;! el tablón de 
anunCios de la Alcaldía y en este Departamento (calle 
del Doctor Roux., número SO. planta baja, Barce· 
lona). 

A' dicho acto deberán asistir los titulares de los 
bienes- y derechos afectados, personalmente o- repte. 
set':ltados por persona debidamente autorizada, apar
tando losdocumc:nto-s acreditativos de S\1 titularidad 
y d:ültimo recibo de la contribución que corresponda

. al bien afectado, pudiéndose hacer acompañar a su 
costa, si· procede, de un P~to y/o un Notario. 

S lugar de reunión son las dependencias del 
Ayuntamiento de Salt Y Descanó. A continuación los 
aSistentes se trasladarán, $i procede, a los tetrenos 
afectados para proceder a ~ ~cción de las actas. 

Barcelona, 8 de julio de 1992.-El Jefe del Servicio 
de Expropiación. en funciones, Enrique Velasen Val'· 
gas.-9.977·E. 

Resolución por la que se señalan dias para la redac· 
ción de act{JS previas a la ocupación de las /incas 
afectadas por la ejecución riel proyecto V·G.9131, del 

término municipal de SaJt 

Dado que ha sido publicada la relación de los 
bienes y derectlos afectados por la ejecución del 
proyéCtO V.Q.9132. _Variante. Desglosado del pro
yecto V-G·9102. Carretera N·141, de Lleida a Giro~a 
C) Cervantes-tennino municipal de Girona. Tramo: 
Sal!», en el dotetin Oficial del Estado» de 3 de marzo 
de 1992, en el «Diario Oficial de la Generalidad de 
CataluñJ» de 21 de febrero 1992, y en -el «Diario de 
Girona» de 26 de febrero de 1992, según lo que 
establece el artículo 56 del Reglamento de 26 de 
abril de 1957, de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954, declarada la urgencia en 
la ocupación por acuerdo del Gobierno de la Genera
lidad de 28 de abril de 1992, 

He resuelto: Dado lo que establece el articulo 52. 
.consecuencia 2, de dicha Ley, señalar el día 21 de 
septíembre de 1992 en Salt para proceder a la redac
ción de fas actas prevías a la ocupación de los bienes 
y derechos que se expropian. 

El presente Séñalamient-o será notificado índivi· 
dualmente a los ínt-eresados convocados. ql,le son los 
que figuran en la relación expuesta en el tablón de 

BOE núm. 183 

anuncios de la Alca1día y en este Departamento (calle 
del Doctor Roux, número 80, planta baja. Baroe
lona). 

A dicho acto deberán asistir los titulares de los 
bíenes y derechos afectados, personalmente o repre
sentados por persona debidamente autorizada, apor· 
tando los documentos actedítativos de su titularidad 
yel último recibo de la contribución que corresponda 
al bien afectado, pudlendose nacer acompañar a su 
costa. si procede, de- un Perito y/o un Notario. 

El lugar de reunión son las dependencias del 
Ayuntamiento de Salt. A continuación los asistentes 
se trasladarán. si proce(ie, a los terrenos afectados 
para proceder a la redacción de las actas. 

Barcelona, 8 de julio de 1992.-EI Jefe del Servido 
de Expropiaci6n, en funciones, Enrique Velaseo Var· 
gas.-9.84I-E. 

COMUNIDAD AUTONOMA. 
DE ANDALUCIA 

Consejería de Economía 
y Hacienda 

Delegaciones Provinciales 

CADlZ 

El Delegado provincial de Economia y Hacienda de 
la Junta de Andalucía en Cádiz. hace saber: 

Que por la Entidad «Bovedillas Cerámicas Andalu
zas. Sociedad "Anónima», con domicilio en carretéra 
Jerez-Arcos kilómetro 29. del ténnino municipal de 
Arcos de la Frontera, ha sido solicitado el siguiente 
penniso de investigación: 

Número; 1.328. Nombre: «La Garrapata». Superfi· 
cie: Cuatro cuadri<:ulas. Recurso: Arcilla. Término 
municipal: Arcos de la Frontera. 

y habiéndose admitido definitivamente la solicitud 
de este penniso de investigación se hace público a fin 
de Que todos aquelloS que tengan la condición de 
interesados puedan personarse en el expediente. den
tro del plazo de quince días contados a partir de la 
publicación del presente anuncio, de conformidad 
con 10 establecido en el articulo 70 del Reglamento 
General para el Régimen de-la Minería de 25 de 
agosto de 1978. 

Cádiz, 7 de julio de 1992.-EI Delegado provincial, 
Daniel Vázquez Salas.-8.35().o. 

* 
El Delegado provincial de Economía y Hacienda de la 

Junta de Andalucía en Cádiz, 

Hace saber: Que por la Entidad «Bovedíllas Cerá
micas Andaluzas. Sociedad Anónima», con domicilio 
en carretera Jere:z~Arcos kilómetro 29, del término 
municipal de Arcos de la Frontera, ha sido solicitado 
el siguiente permiso de investigación: 

Numero: 1.237. Nombre: «Tablellina». Superficie: 
Seis cuadrí<:ulas. Recurso: Arcilla. Término munici
pal: Arcos de la Frontera. 

y habiendo sido admitida definitivamente la solid· 
tud de este permiso de investigación se hace público 
a fin de que todos aquellos que tengan la condición de 
interesad05 puedan personarse en el expediente. den
tro del plazo de quince días contados a partir de la 
publicación del presente anuncio, de confonnidad 
con lo establecido en el artículo 70 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería de 25 de 
agosto de 1978. 

Cádiz. 7 de julio de 1992.-EI Delegado provi~cial, 
Daniel Vázquez Salas-.-8.351·D. 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CASTILLA Y LEON 

Delegaciones Territoriales 
ZAMORA 

Información pública y levantamiento de actas previas 
a la ocupación del expediente de expropiación forzosa 
de los bienes )' derechos afectados con mO/ira de las 
ohras: «Proyecto de mejora de plataforma de Z4-701 
l-' ZA-701, de Alcañíces a Toro por Tobara y Castro
IlU('I'O. RC-991. puntos kilométricos 20,635 al 23,135 
r pUJlfOS kilome/ricos 10.100 af 28,645. Cruce con 

:\'-630 a cruce C-612. CIare: 2.1-ZI-9» 

Con fecha 18 de febrero de 1992. la Dirección 
General de Carreteras. de la Junta de Castilla y León. 
aprobó el proyecto mas arriba expuesto, aprobación 
que lleva ímplic.itas las declaraciones de utilidad 
puhlica y necesidad de ocupación. 

Al presente proyecto le es de aplicación el articulo 
¡ 1.1 de la Ley de Carreteras de la Comunidad de 
Castilla y León (Ley 2/1990, de 16 de marzo), que 
de<'lara de urgente ocupación los bienes afectados a 
efeclos expropiatorios.. 

En consecuencia, este Servicio Territorial, de con
formidad con lo establecido en el artículo 52 de la 
vigente. ~y de Expropiación Forzosa, que regula el 
procedImIento de urgencia, ha resuelto conVlKar a los 
propiclarios que figuran en la relación anexa para que 
asistan al levantamiento de las actas previas a ¡¡i 
ocupación fQrzosa el día 6 de octubre de 1992, de diez 
horas a doce horas, en el Ayuntamiento de Villarin de 
Campos. Esta citación les será notificada individual_ 
mente. 

A dicho acto deberán acudir los titulares afectados 
personalmente o bien representados por persona debi
damente autorizada para actuar en su nombre, apor
tando los documentos acreditativos de su titularidad 
y el ultimo recibo de la contribución que corresponda 
al bic~ afectado, pudiéndose acompañar a su costa, sí 
lo esllma oportuno, de sus Peritos y/o Notario. 

Asimismo. y en cumplimiento de Jo establecido en 
e~ .articulo 26 del Reg!amento de la Ley de Expropia~ 
cJOn Forzosa. se abre mformación publica durante un 
plazo de quince días 0, en todo caso, hasta el 
momenlo d~llevantamiento de las actas previas, a fin 
d.c' Que !os Interesados. así como las personas Que. 
Siendo titulares de algún derttho o interés económico 
directo. sobre los bienes afectados. se hayan podido 
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omitir tn la rdación anexa. puedan formular por 
escrito ~n\e este Servicio Territorial de Fomento 
(DelegaÓOnes ministeriales. en calle Eduardo Julian 
Pérez, 17). en Zamora, las alegaciones que estimen 
oportun .. S, a los solos efectos de subsanar posibles 
errores padeeÍQos al relaci.:-nar los bienes afectados 
por fa expropiación. 

Zamora, 15 de Julio de 19Q2.-EI Delegado territo
nal, Juan Seisdedos Robles.-8.179-D. 

RelaCIón ql,e J(' CIta 

listado de propietanos. con ellpresíón de número, 
rrop!ctJflO. metros cuadrados a exprop¡acíón. clase, 
r·1fct'la y polígono, 

Término municipal de I/lltari,! 

1. Ayuntamiento de, VilIann de Campos. 138. 
Secano. 730. 6. 

2. Germán Gómez Maroto. 200. Secano. 324. 3. 
3. Bernardo Alonso Bobillo. 1..064. Secano. 1 So. 2. 
4. Teodosio n Gómez Prieto. 901. Secano. 151. 2. 
5. Hermanos Alvarez Gutierrez. 19. Secano. 153. 2. 
6. Leopoldo Gómez GÓmez. 234. Secano. 33. 1. 
7. María Angeles Maroto Morejón. 216. Secano. 

1.649. 12. 
8. Isabel Femández de la Prieta. 252. Secano. 18. 1. 

Término munícipal de Castronuevo 

9. Josefina Diez Bobo. 335. Secano. 24. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 

HUESCA 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno en sesión 
cxtraordi~a~ia celebrada el día 20 de julio de 1992. 
por unarumldad de todos sus miembros que se hallan 
presenlcs, ·que..son veintiuno y vista la propuesta de la 
CQmisión de Urbanismo, sobre el P.E.R.I. de Capu
chinas, adoptó los siguientes acuerdos: 

Primero.-Aprobar inicialmente el proyecto de 
mochfKación del plan especial de reforma interior del 
!;Cetor de Capuchinas en la unidad de actuación 
número cuatro, redactado por el Arquitecto munici· 
pal don Jesús R Tejada Villaverde. 
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St-gundo.-Que se proceda a efectuar la información 
pública correspondiente conforme a 10 dispuesto en la 
Ley del Suelo. 

Lo que se hace público para general conocimiento 
y para que todos aquellos interesados puedan presen
tar las alegaciones o reclamaciones .que tengan por 
conveniente, durante el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio. A tal efecto el expediente se halla en la 
Secretaría General de este Ayuntamiento. 

Huesca, 24 de julio de 1992.-EI Alcalde.-5.290-A. 

* 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno en sesión 

extraordinaria celebrada el día 20 de julio de 1992, 
adoptó entre otros los siguientes acuerdos: 

Primero.-Aprobar inicialmente el proyecto de 
modificación del plan general de Huesca' para la 
reforma y mejora del sistema general de infraestruc
tura del transporte (FF.CC. y autobús) y de su 
entorno. 

Segundo.-Que se proceda a efectuar la información 
pública correspondiente conforme a lo dispuesto en la 
ley de Régimen del Suelo. 

Lo que se hace público para general conocimiento' 
y para que todos aquellos interesados puedan presen
tar las alegaciones o reclamaciones Que tengan por 
conveniente, duranle el plazo de un mes.. a contar 
desde el día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio. A tal efecto el expediente se halla en la 
Secretaria General de este Ayuntamiento. 

Huesca, 27 de julio de 1992._EI Alcalde.-5.289~A 

UNIVERSIDADES 

COMPLUTENSE DE MADRID 

Escuela UnivenitlU'ia de EGB 
~Pablo Montesino» 

Habí¿ndose extraviado el título de Maestro de 
Primera Enseñanza de: don Manuel Federico' José de 
Echcverría Torres y Tovar. expedido en Madrid el 15 
de septiembre de 1969, se anuncia el citado extravio 
a los efectos oportunos. 

Madrid, 29 de junio de 1992.-El Director de la 
Escuela. Javier Cermeilo Aparicio.-7.466-D. 


